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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en su Décima Primera Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 de junio del año dos mil veinticinco, ha tenido a bien aprobar 
y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 67 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL INFORME DE LOS MONTOS 
DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE 
HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- Que en su oportunidad el Tesorero Municipal, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán el informe que corresponde al monto de las participaciones pagadas a las 
Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, en el Primer Trimestre del ejercicio fiscal 2025, que comprende 
los meses de enero, febrero y marzo del año 2025, para efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo.  
 
2.- Que el informe fue turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que emitió su dictamen en los 
términos siguientes:  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL INFORME DE LOS 
MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 
MUNICIPALES DE HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2025.  
 
VISTOS: Visto el contenido del informe de los montos de las partidas pagadas a las Juntas, 
Comisarías y Agencias municipales que rinde el Tesorero Municipal correspondiente al Primer 
Trimestre del ejercicio fiscal 2025, turnada para su análisis ante esta Comisión Edilicia de 
Hacienda; los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. MICHEL 
GILBERTO COOX MAAS, Sindico de Hacienda, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, que establecen que todo asunto que sea sometido a consideración del 
Cabildo, deberá estar acompañado del correspondiente dictamen de la comisión municipal 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 26 de 2025

 2

relacionada con la materia de que se trate, de conformidad con las comisiones establecidas en 
los reglamentos municipales correspondientes. 
 
III.- Que en su oportunidad el Tesorero Municipal, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán; el informe que corresponde al monto de las participaciones 
pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, correspondiente al Primer Trimestre 
del ejercicio fiscal 2025, que comprende los meses de enero, febrero y marzo del año 2025, para 
efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo; el objeto de la iniciativa es que el H. 
Ayuntamiento apruebe la publicación del informe correspondiente a las participaciones pagadas 
a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, durante el Primer Trimestre del ejercicio fiscal 
2025, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
IV.- El informe correspondiente a las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales, que comprende el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2025, reza en los 
siguientes términos: 
 

MUNICIPIO DE HECELCHAKAN 
TESORERIA MUNICIPAL 

INFORME DE PARTICIPACIONES OTORGADAS A JUNTAS, AGENCIAS Y COMISIARIAS 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL 2025 

          

JUNTA/AGENC
IA/COMISARIA 

ENERO FEBRERO MARZO MUNIC
IPAL 

ESTAT
AL SUMA MUNI

CIPAL 
ESTA
TAL 

MUNI
CIPAL 

ESTA
TAL 

MUNI
CIPAL 

ESTA
TAL 

Pomuch 
$ 

341,97
6.97 

$ 
395,28
8.00 

$ 
369,07
1.07 

$ 
395,28
8.00 

$ 
511,71
8.10 

$ 
395,29
1.91 

$ 
1,222,7
66.14 

$ 
1,185,8
67.91 

$ 
2,408,6
34.05 

PocBoc 
$   

36,055
.27 

$   
15,329

.73 

$   
38,911

.86 

$   
15,329

.73 

$   
53,951

.40 

$   
15,329

.88 

$    
128,91
8.53 

$      
45,989.

34 

$    
174,90
7.87 

Santa Cruz 
$   

35,019
.90 

$   
15,329

.73 

$   
37,794

.46 

$   
15,329

.73 

$   
52,402

.12 

$   
15,329

.88 

$    
125,21
6.48 

$      
45,989.

34 

$    
171,20
5.82 

Dzitnub 
$   

31,000
.23 

$   
15,329

.73 

$   
33,456

.31 

$   
15,329

.73 

$   
46,387

.27 

$   
15,329

.88 

$    
110,84
3.81 

$      
45,989.

34 

$    
156,83
3.15 

Cumpich 
$   

35,872
.56 

$   
15,329

.73 

$   
38,714

.67 

$   
15,329

.73 

$   
53,678

.00 

$   
15,329

.88 

$    
128,26
5.23 

$      
45,989.

34 

$    
174,25
4.57 

Dzotechen 
$   

18,332
.16 

$     
4,877.

64 

$   
20,441

.87 

$     
4,877.

64 

$   
27,431

.37 

$     
4,877.

69 

$      
66,205.

40 

$      
14,632.

97 

$      
80,838.

37 

Blanca Flor 
$   

17,174
.98 

$     
3,732.

89 

$   
18,535

.72 

$     
3,732.

89 

$   
25,699

.82 

$     
3,732.

93 

$      
61,410.

52 

$      
11,198.

71 

$      
72,609.

22 

Nohalal 
$   

28,381
.35 

$     
6,370.

80 

$   
30,629

.94 

$     
6,370.

80 

$   
42,468

.50 

$     
6,370.

86 

$    
101,47
9.79 

$      
19,112.

46 

$    
120,59
2.25 

Sodzil 
$   

18,941
.20 

$     
6,072.

17 

$   
19,784

.58 

$     
6,072.

17 

$   
28,342

.71 

$     
6,072.

23 

$      
67,068.

49 

$      
18,216.

57 

$      
85,285.

06 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 26 de 2025

 3

Montebello 
$   

16,444
.13 

$     
4,728.

33 

$   
17,746

.96 

$     
4,728.

33 

$   
24,606

.21 

$     
4,728.

37 

$      
58,797.

30 

$      
14,185.

03 

$      
72,982.

34 

Chunkanan 
$   

29,843
.05 

$   
15,329

.73 

$   
32,207

.45 

$   
15,329

.73 

$   
44,655

.72 

$   
15,329

.88 

$    
106,70
6.22 

$      
45,989.

34 

$    
152,69
5.56 

 
 
 
V.- Se considera procedente el presente informe, dado que refleja el correcto ejercicio 
constitucional de distribución de los recursos, a cargo de la presente administración municipal, 
mismos que se aplica con responsabilidad y eficiencia en beneficio de los campechanos. 
 
VI.- En cumplimiento a lo establecido por los artículos 13 de la Ley del Sistema de Coordinación 
Fiscal del Estado de Campeche; y 124 fracción XX de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, el presente dictamen deberá remitirse al H. Ayuntamiento para su 
aprobación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente el informe del Tesorero Municipal correspondiente al monto de las 
participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, en el Primer Trimestre 
del ejercicio fiscal 2025, que comprende los meses de enero, febrero y marzo del año 2025. 
 
TERCER: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakan, para que se sirva presentarlo para su discusión ante el H. Cabildo.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 

 
 

 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE HACIENDA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 11 DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKAN, ESTADO DE 
CAMPECHE. C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. 
(RÚBRICAS) 

 
3.- Por lo expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán toman 
como suyo el dictamen emitido por el órgano edilicio, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir 
el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL 
INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y 
AGENCIAS MUNICIPALES DE HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2025.  
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TERCER: SE APRUEBA EL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, 
COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025.  
 
TERCERO: SE ORDENA REMITIR PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTICIPACIONES PAGADAS A LAS 
JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE 
QUE COMPRENDEN LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
CUARTO: SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, REALIZAR LOS 
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA CUMPLIR CON LO ORDENADO EN EL PRESENTE ACUERDO. 
 
QUINTO: CÚMPLASE.  
 
 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 13 de junio de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
                                                                             SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 26 de 2025

 5

 
 
 
 
 
 

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO CUARTO del Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 13 del mes de junio del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

IV. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS 
PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE 
HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 
2025. 

  
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TRECE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE              
 

 
LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en su Décima Primera Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 de junio del año dos mil veinticinco, ha tenido a bien aprobar 
y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 68 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL 
TESORERO MUNICIPAL, PARA REALIZAR EROGACIONES ADICIONALES A LAS APROBADAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025, CON CARGO A LOS INGRESOS 
EXCEDENTES OBTENIDOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; fue presentado a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido 
por la COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA relativo a la AUTORIZACIÓN DEL TESORERO MUNICIPAL, 
PARA REALIZAR EROGACIONES ADICIONALES A LAS APROBADAS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025, CON CARGO A LOS INGRESOS EXCEDENTES 
OBTENIDOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
B). - Que, en mérito de lo anterior, los integrantes del Cabildo, proceden a emitir el presente resolutivo 
conforme los siguientes  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche 
con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedó 
formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, que fungirá 
durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2024 al 30 de septiembre 
del año 2027. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 

III. La COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, en ejercicio de sus facultades, emitió el dictamen 
correspondiente en los siguientes términos:  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 
DEL TESORERO MUNICIPAL, PARA REALIZAR EROGACIONES ADICIONALES A LAS 
APROBADAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025, CON 
CARGO A LOS INGRESOS EXCEDENTES OBTENIDOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
1.- Mediante oficio MHC/TM/329/2025, de fecha 10 de junio de 2025, el C.P. JUAN JOSE BACAB 
EUAN, Tesorero Municipal, remitió al Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakan la solicitud 
para autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025, con cargo a los ingresos excedentes 
obtenidos en el ejercicio fiscal 2024.  

 
2.- Que turnado como lo fue a esta Comisión de Hacienda, la solicitud correspondiente, se emite 
el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. MICHEL 
GILBERTO COOX MAAS, Sindico de Hacienda, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, que establecen que todo asunto que sea sometido a consideración del 
Cabildo, deberá estar acompañado del correspondiente dictamen de la comisión municipal 
relacionada con la materia de que se trate, de conformidad con las comisiones establecidas en 
los reglamentos municipales correspondientes. 

 
III.- Que el artículo 2, fracción XX de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, señala que los ingresos excedentes son los recursos que durante el ejercicio 
fiscal se obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos; 
 
IV.- Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su 
artículo 13, fracción II, estipula que los ingresos excedentes obtenidos en el ejercicio fiscal 
correspondiente, pueden ser usados o erogados por el Municipio, previa autorización del órgano 
competente para tal efecto, por lo que el Cabildo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
107 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, es competente 
para resolver el presente asunto; tal como se transcribe:  

 
Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio 
del gasto, las Entidades Federativas deberán observar las disposiciones 
siguientes:  
I. ( … ) 
II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos con cargo a los Ingresos excedentes que obtengan y 
con la autorización previa de la secretaría de finanzas o su equivalente; 
 
Artículo 107.- Respecto a la Hacienda Pública Municipal, el Ayuntamiento 
tiene las facultades siguientes: 
 
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos Municipal;   
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V.- Que el párrafo primero del artículo 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, dispone que los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar 
las disposiciones establecidas en los artículos 8, 10, 11, 14, 15 y 17 de esa ley. 
 
VI.- Que mediante oficio número MHC/TM/329/2025, de fecha 10 de junio de 2025, el Tesorero 
Municipal, solicitó al Cabildo por conducto del Secretario del Ayuntamiento, la autorización para 
usar los ingresos catalogados como excedentes, mismos que, de acuerdo a su manifestación, 
ascenderían a la cantidad estimada de $585,128.78 (Son: Quinientos Ochenta y Cinco Mil 
Ciento Veintiocho Pesos 78/100 M.N.) 
 
VII.- En consecuencia, y toda vez que sólo pueden hacerse pagos o erogaciones que se 
encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche o por el 
Cabildo, y el presupuesto de egresos se encuentra en balance presupuestal con la Ley de 
Ingresos correspondiente; por lo que, al presentarse ingresos excedentes, se rompería dicho 
balance o equilibrio presupuestal, por lo que resulta necesario que se apruebe por el H. 
Ayuntamiento, el ejercicio de dichos excedentes y así mantener el balance presupuestal. 
 
VIII.- En ese orden de ideas y con base en las disposiciones vigentes de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades y los Municipios, esta Comisión Edilicia de Hacienda, considera 
procedente autorizar al Tesorero Municipal para realizar erogaciones con cargo a los ingresos 
excedentes del ejercicio fiscal 2024, observando lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, que determina lo siguiente:  
 

Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición 
de las Entidades Federativas, deberán ser destinados a los siguientes 
conceptos:  
 
I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos 
contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre 
del ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas 
emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para desastres 
naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:  
 
a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento 
elevado, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 50 por ciento;  
 
b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento en 
observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 30 por ciento, 
y  
 
II. En su caso, el remanente para:  
 
a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 
efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y  
 
b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes.  
 
Los ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición de las 
Entidades Federativas podrán destinarse a los rubros mencionados en el 
presente artículo, sin limitación alguna, siempre y cuando la Entidad Federativa 
se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de 
Alertas.  
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Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento 
sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento 
de los recursos a los que se refiere el presente artículo para cubrir gasto 
corriente.  
 
Tratándose de ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un 
fin específico en términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones 
establecidas en el presente artículo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia de Hacienda, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO. - Es procedente la solicitud de autorización del Tesorero Municipal, para realizar 
erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
2025, con cargo a los ingresos excedentes obtenidos del ejercicio fiscal 2024, en los terminos 
establecidos en el   considerando IX del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. - Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento 
para que se sirva presentarlo a discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE HACIENDA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 11 DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE 
CAMPECHE. C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SINDICO DE HACIENDA. 
(RÚBRICAS) 

 
 
IV.- Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakan considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos establecidos 
en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 

 
PRIMERO. – Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DEL TESORERO MUNICIPAL, PARA REALIZAR EROGACIONES ADICIONALES A 
LAS APROBADAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025, CON CARGO 
A LOS INGRESOS EXCEDENTES OBTENIDOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
 
SEGUNDO. - Se faculta al Tesorero Municipal, para realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en 
el Presupuesto de Egresos del Ejercicio fiscal 2025, con cargo a los ingresos excedentes obtenidos en el 
ejercicio fiscal 2024, conforme a lo determinado en el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades y los Municipios 
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TERCERO. - Los recursos presupuestarios que durante el ejercicio fiscal 2024 se hayan generando en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Hecelchakán para el Ejercicio Fiscal 2024, 
deberán depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su identificación para efectos de 
comprobación de su ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 
 
CUARTO. -  Se faculta al Órgano Interno de Control para supervisar, auditar y fiscalizar los procedimientos 
de apertura de cuenta bancaria específica, adquisición de bienes y contratación de obra, ejercicio y destino 
de los recursos y demás actividades que le son inherentes al ámbito de su competencia. 
 
QUINTO. – Cúmplase. 
 

 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por MAYORÍA DE VOTOS, siendo el 13 de junio de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
                                                                             SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO QUINTO del Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 13 del mes de junio del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL TESORERO 
MUNICIPAL, PARA REALIZAR EROGACIONES ADICIONALES A LAS APROBADAS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025, CON CARGO A LOS INGRESOS 
EXCEDENTES OBTENIDOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

  
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron NUEVE votos a favor; DOS votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TRECE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE              
 

 
LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en su Décima Primera Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 de junio del año dos mil veinticinco, ha tenido a bien aprobar 
y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 69  
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA CREACIÓN DEL FONDO DE 
PENSIONES DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, QUE SE CONSTITUIRÁ CON RECURSOS 
EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2024, Y SALDOS BANCARIOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2024 DE INGRESOS PROPIOS. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; fue presentado a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido 
por la COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA relativo a la CREACIÓN DEL FONDO DE PENSIONES DEL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, QUE SE CONSTITUIRÁ CON RECURSOS EXCEDENTES DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024, Y SALDOS BANCARIOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 DE 
INGRESOS PROPIOS. 
 
B). - Que, en mérito de lo anterior, los integrantes del Cabildo, proceden a emitir el presente resolutivo 
conforme los siguientes  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche 
con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedó 
formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, que fungirá 
durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2024 al 30 de septiembre 
del año 2027. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 

III. La COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, en ejercicio de sus facultades, emitió el dictamen 
correspondiente en los siguientes términos:  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA CREACIÓN DEL 
FONDO DE PENSIONES DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, QUE SE CONSTITUIRÁ CON 
RECURSOS EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2024, Y SALDOS BANCARIOS AL 30 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 DE INGRESOS PROPIOS. 

 
 

1.- Mediante oficio MHC/TM/330/2025, de fecha 10 de junio de 2025, el C.P. JUAN JOSE BACAB 
EUAN, Tesorero Municipal, remitió al Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán la solicitud 
para la creación del Fondo de Pensiones del Municipio de Hecelchakán, que se constituirá con 
recursos excedentes del ejercicio fiscal 2024, y saldos bancarios al 30 de septiembre del año 
2024 de ingresos propios. 
 
2.- Que turnado como lo fue a esta Comisión de Hacienda, la solicitud correspondiente, se emite 
el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. MICHEL 
GILBERTO COOX MAAS, Sindico de Hacienda, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, que establecen que todo asunto que sea sometido a consideración del 
Cabildo, deberá estar acompañado del correspondiente dictamen de la comisión municipal 
relacionada con la materia de que se trate, de conformidad con las comisiones establecidas en 
los reglamentos municipales correspondientes. 
 
III.- Que Mediante oficio  MHC/TM/330/2025, de fecha 10 de junio de 2025, el C.P. JUAN JOSE 
BACAB EUAN, Tesorero Municipal, remitió al Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán la 
solicitud para la creación del Fondo de Pensiones del Municipio de Hecelchakán, que se 
constituirá a cargo de los excedente de  ingresos recaudados durante el periodo del 01 de octubre 
al 31 de diciembre del 2024, que comprende  la cantidad de $519,791.40;  y también a cargo de 
los saldos bancarios al 30 de septiembre del año 2024 de los ingresos propios, agua potable e 
impuesto predial, que se toman como ingresos de  libre disposición, que corresponde a  la 
cantidad de $65,337.38. Teniendo un total de $585,128.78 que será destinado para cubrir las 
pensiones presentes y futuras con los que cuente el H. Ayuntamiento de Hecelchakán.  
 
IV.- Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su 
artículo 13, fracción II, estipula que los ingresos excedentes obtenidos en el ejercicio fiscal 
correspondiente, pueden ser usados o erogados por el Municipio, previa autorización del 
órgano competente para tal efecto, por el H. Cabildo. 
 
V.- Que esta Comisión Edilicia de Hacienda, considera procedente autorizar la solicitud del  
Tesorero Municipal para la creación del Fondo de Pensiones del Municipio de Hecelchakán, que 
se constituirá con recursos excedentes del ejercicio fiscal 2024, y saldos bancarios al 30 de 
septiembre del año 2024 de ingresos propios; en razón de que los Ingresos excedentes derivados 
de ingresos de libre disposición, pueden ser  destinados a fondo de pensiones, tal como lo 
establece el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, que 
determina lo siguiente:  
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Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición 
de las Entidades Federativas, deberán ser destinados a los siguientes 
conceptos:  
 
I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos 
contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre 
del ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas 
emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para desastres 
naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:  
 
a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento 
elevado, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 50 por ciento;  
 
b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento en 
observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 30 por ciento, 
y  
 
II. En su caso, el remanente para:  
 
a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 
efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y  
 
b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes.  
 
Los ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición de las 
Entidades Federativas podrán destinarse a los rubros mencionados en el 
presente artículo, sin limitación alguna, siempre y cuando la Entidad Federativa 
se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de 
Alertas.  
 
Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento 
sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento 
de los recursos a los que se refiere el presente artículo para cubrir gasto 
corriente.  
 
Tratándose de ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un 
fin específico en términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones 
establecidas en el presente artículo. 

 
 
VI.- En este orden de ideas, en cumplimiento al artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades y los Municipios, existe la obligación legal por parte del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán para constituir el Fondo de Pensiones a cargo de los recursos 
presupuestarios que durante el ejercicio fiscal 2024 se obtuvieron en exceso de los aprobados en 
la Ley de Ingresos del Municipio de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2024, y saldos bancarios 
al 30 de septiembre del año 2024 de ingresos propios. 
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; 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia de Hacienda, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO. - Es procedente la solicitud de autorización del Tesorero Municipal, para para 
constituir el Fondo de Pensiones a cargo de los recursos presupuestarios que durante el 
ejercicio fiscal 2024 se obtuvieron en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2024, y saldos bancarios al 30 de septiembre 
del año 2024 de ingresos propios. 
 
SEGUNDO. - Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento 
para que se sirva presentarlo a discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE HACIENDA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 11 DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE 
CAMPECHE. C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SINDICO DE HACIENDA. 
(RÚBRICAS) 

 
 
IV.- Que los integrantes de este Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, conocen la 
situación financiera y presupuestaria del referido Municipio, por lo que, consideran que la presente iniciativa 
resulta favorable y necesaria, para que, este gobierno municipal, tenga mayor capacidad de ejecutar y 
cumplir las actividades adecuadas para el desarrollo económico y social necesarios; aunado que la 
iniciativa reúne los requisitos establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 
Fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, se estiman procedente emitir 
el siguiente: 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 

 
PRIMERO. – Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA 
CREACIÓN DEL FONDO DE PENSIONES DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, QUE SE 
CONSTITUIRÁ CON RECURSOS EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2024, Y SALDOS 
BANCARIOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 DE INGRESOS PROPIOS. 
 
 
SEGUNDO.- Se constituye, sin limitación alguna, el “FONDO DE PENSIONES DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN”, mismo que estará constituido con los saldos bancarios al 30 de septiembre del año 
2024 de ingresos propios, y  los recursos presupuestarios que durante el ejercicio fiscal 2024 se obtuvieron 
en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024, 
que no sean destinados a los diversos rubros previstos en el artículo14 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades y los Municipios, que podrán ser ejercidos a más tardar durante el ejercicio fiscal 2025.  
 
TERCERO. - Los recursos del “FONDO DE PENSIONES DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN”, deberán 
depositarse en una cuenta bancaria específica que permita su identificación para efectos de comprobación 
de su ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 
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CUARTO. -  Los recursos del FONDO DE PENSIONES DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, incluidos 
sus rendimientos, que no hayan sido ejercidos al 31 de diciembre de 2025, deberán reintegrarse a la 
hacienda pública municipal para su ejercicio y destino, en términos de lo establecido por el artículo 14 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
QUINTO. - El Órgano Interno de Control será la instancia competente para supervisar, auditar y/o fiscalizar 
los procedimientos de apertura de cuenta bancaria específica, adquisiciones de bienes y contratación de 
obra, ejercicio y destino de los recursos y demás actividades que le son inherentes al ámbito de su 
competencia. 
 
SEXTO. - Cúmplase 
 
 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 13 de junio de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
                                                                             SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO SEXTO del Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 13 del mes de junio del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA CREACIÓN DEL FONDO DE 
PENSIONES DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, QUE SE CONSTITUIRÁ CON RECURSOS 
EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2024, Y SALDOS BANCARIOS AL 30 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2024 DE INGRESOS PROPIOS.  

 
  

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Economica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TRECE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE              
 

 
LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Décima Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el día 13 de junio de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 70 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO LABORAL 125/2015 DE LA C. 
SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB, A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO DEL ADEUDADO 
MEDIANTE CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL 
MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.  

 
ANTECEDENTES: 

 
A).- Que el Coordinador de Asuntos Jurídico del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, 
solicito la autorización de la actualización de la cantidad adeudada con motivo al Juicio Laboral 
125/2015 de la C. SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB, a efecto de realizar el pago del 
adeudado mediante Convenio de Coordinación de Gasto Público a través del mecanismo de 
adelanto de participaciones, conforme los artículos 9, de la Ley de Coordinación Fiscal, 14 y 15 bis, 
de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, con la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche.  
 
B). - Que turnado como lo fue a la COMISIÓN EDILICIAS DE HACIENDA, la propuesta 
correspondiente, se emite el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA 
ACTUALIZACION DE LA CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO 
LABORAL 125/2015 DE LA C. SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB, A EFECTO 
DE REALIZAR EL PAGO DEL ADEUDADO MEDIANTE CONVENIO DE 
COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE 
ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
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ANTECEDENTES 
 

 
ÚNICO.- En conocimiento de la propuesta de autorización de la actualización de la 
cantidad adeudada con motivo al Juicio Laboral 125/2015 de la C. SELENE DEL 
ROSARIO HAAS BACAB, a efecto de realizar el pago del adeudado mediante Convenio 
de Coordinación de Gasto Público a través del mecanismo de adelanto de 
participaciones, conforme los artículos 9, de la ley de coordinación fiscal, 14 y 15 bis, de 
la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, con la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede a emitir el dictamen 
correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular 
directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en 
materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 
competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 
del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Sindico de Hacienda, cuenta con atribuciones 
para dictaminar el presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo 
correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de 
Hecelchakán. 
 
III.- Que el Coordinador de Asuntos Jurídico del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán, señala que con motivo al Juicio Laboral 125/2015 a la C. SELENE 
DEL ROSARIO HAAS BACAB, se le adeudada la cantidad de $1'020,144.97 (son: 
Un Millón Veinte Mil Ciento Cuarenta y Cuatro Pesos 97/100 M.N.), por lo cual 
solicita se autorice la Actualización de la cantidad adeudada hasta el día 13 de junio 
de 2025, a efecto de realizar el pago del adeudado mediante Convenio de 
Coordinación de Gasto Público a través del mecanismo de adelanto de 
participaciones, conforme los artículos 9, de la Ley de Coordinación Fiscal, 14 y 15 
bis, de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, con la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; para estar en la posibilidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo emitido por la autoridad laboral. 
 
IV.- Expuesto el objeto de la solicitud de autorización de la actualización de la 
cantidad adeudada con motivo al Juicio Laboral 125/2015 de la C. SELENE DEL 
ROSARIO HAAS BACAB, esta comision edilicia estima procedente emitir el 
siguiente: 

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es procedente autorizar la actualización de la cantidad adeudada con 
motivo al Juicio Laboral 125/2015 de la C. SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB, a 
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efecto de realizar el pago del adeudado mediante Convenio de Coordinación de Gasto 
Público a través del mecanismo de adelanto de participaciones, conforme los artículos 
9, de la Ley de Coordinación Fiscal, 14 y 15 bis, de la Ley del Sistema de 
Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, con la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakan, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINO LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE 
HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL 
DÍA 12 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. C. MICHEL GILBERTO COOX 
MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
C).- Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A 
LA ACTUALIZACIÓN DE LA CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO LABORAL 
125/2015 DE LA C. SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB, A EFECTO DE REALIZAR EL 
PAGO DEL ADEUDADO MEDIANTE CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A 
TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS 
ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Se autoriza solicitar a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, un adelanto de participaciones por la cantidad de $ 1'020,144.97 
(son: Un Millón Veinte Mil Ciento Cuarenta y Cuatro Pesos 97/100 M.N.), mismo que será pagado 
con su respectivo costo de actualización, en seis exhibiciones mensuales, a partir del mes de julio 
hasta el mes de diciembre del año 2025.  
 
TERCERO: Se faculta al Titular de la Tesorería Municipal, a realizar las gestiones necesarias para 
el cumplimiento del presente acuerdo.  
 
CUARTO: Cúmplase.  

 
T R A N S I T O R I O S  

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 
Estado de Campeche. 
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Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakan. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 13 de junio de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO SÉPTIMO del 
Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 
13 del mes de junio del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA ACTUALIZACÓN DE LA 
CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO LABORAL 125/2015 DE LA C. 
SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB, A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO DEL 
ADEUDADO MEDIANTE CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A 
TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS 
ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación 
Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA TRECE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE              
 

 
LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Décima Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el día 13 de junio de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 71 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO LABORAL 219/2012 DEL C. 
RICARDO AMBROCIO PECH, A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO DEL ADEUDADO 
MEDIANTE CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL 
MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.  
 

 
ANTECEDENTES: 

 
A).- Que el Coordinador de Asuntos Jurídico del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, 
solicito la autorización de la actualización de la cantidad adeudada con motivo al Juicio Laboral 
219/2012  del C. RICARDO AMBROCIO PECH, a efecto de realizar el pago del adeudado 
mediante Convenio de Coordinación de Gasto Público a través del mecanismo de adelanto de 
participaciones, conforme los artículos 9, de la Ley de Coordinación Fiscal, 14 y 15 bis, de la Ley 
del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, con la Secretaría de Administración 
y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche.  
 
B). - Que turnado como lo fue a la COMISIÓN EDILICIAS DE HACIENDA, la propuesta 
correspondiente, se emite el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO 
LABORAL 219/2012 DEL C. RICARDO AMBROCIO PECH, A EFECTO DE 
REALIZAR EL PAGO DEL ADEUDADO MEDIANTE CONVENIO DE 
COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE 
ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.  
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ANTECEDENTES 

 
 

ÚNICO.- En conocimiento de la propuesta de autorización de la actualización de la 
cantidad adeudada con motivo al Juicio Laboral 219/2012  del C. RICARDO 
AMBROCIO PECH, a efecto de realizar el pago del adeudado mediante Convenio de 
Coordinación de Gasto Público a través del mecanismo de adelanto de participaciones, 
conforme los artículos 9, de la Ley de Coordinación Fiscal, 14 y 15 bis, de la Ley del 
Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, con la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; los 
integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede a emitir el dictamen 
correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular 
directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en 
materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 
competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 
del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Sindico de Hacienda, cuenta con atribuciones 
para dictaminar el presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo 
correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de 
Hecelchakán. 
 
III.- Que el Coordinador de Asuntos Jurídico del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán, señala que con motivo al Juicio Laboral 219/2012  del C. RICARDO 
AMBROCIO PECH, se le adeudada la cantidad de $985,830.76 (son: Novecientos 
Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Treinta Pesos 76/100 M.N.), por lo cual solicita se 
autorice la Actualización de la cantidad adeudada hasta el día 13 de junio de 2025, 
a efecto de realizar el pago del adeudado mediante Convenio de Coordinación de 
Gasto Público a través del mecanismo de adelanto de participaciones, conforme los 
artículos 9, de la Ley de Coordinación Fiscal, 14 y 15 bis, de la Ley del Sistema de 
Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, con la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; para estar en la 
posibilidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo emitido por la 
autoridad laboral. 
 
IV.- Expuesto el objeto de la solicitud de autorización de la actualización de la 
cantidad adeudada con motivo al Juicio Laboral 219/2012 del C. RICARDO 
AMBROCIO PECH, esta comision edilicia estima procedente emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es procedente autorizar la actualización de la cantidad adeudada con 
motivo al Juicio Laboral 219/2012  del C. RICARDO AMBROCIO PECH, a efecto de 
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realizar el pago del adeudado mediante Convenio de Coordinación de Gasto Público a 
través del mecanismo de adelanto de participaciones, conforme los artículos 9, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 14 y 15 bis, de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal 
del Estado de Campeche, con la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE 
HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL 
DÍA 12 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. C. MICHEL GILBERTO COOX 
MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
C). - Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A 
LA ACTUALIZACIÓN DE LA CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO LABORAL 
219/2012  del C. RICARDO AMBROCIO PECH, A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO DEL 
ADEUDADO MEDIANTE CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS 
DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Se autoriza solicitar a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, un adelanto de participaciones por la cantidad de $985,830.76 
(son: Novecientos Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Treinta Pesos 76/100 M.N.), mismo que será 
pagado con su respectivo costo de actualización, en seis exhibiciones mensuales, a partir del mes 
de julio hasta el mes de diciembre del año 2025.  
 
TERCERO: Se faculta al Titular de la Tesorería Municipal, a realizar las gestiones necesarias para 
el cumplimiento del presente acuerdo.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 
Estado de Campeche. 
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Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 13 de junio de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO OCTAVO del 
Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 
13 del mes de junio del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VIII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA ACTUALIZACION DE LA 
CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO LABORAL 219/2012 DEL C. 
RICARDO AMBROCIO PECH, A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO DEL 
ADEUDADO MEDIANTE CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A 
TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME 
LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
CON LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.  

 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación 
Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA TRECE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE              
 

 
LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 26 de 2025

 1

LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Décima Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el día 13 de junio de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 72 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO LABORAL 218/2012 DEL C. 
AMBROCIO BIBIANO, A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO DEL ADEUDADO MEDIANTE 
CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE 
ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN 
FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
 

 
ANTECEDENTES: 

 
A).- Que el Coordinador de Asuntos Jurídico del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, 
solicito la autorización de la actualización de la cantidad adeudada con motivo al Juicio Laboral 
218/2012 del C. AMBROCIO BIBIANO, a efecto de realizar el pago del adeudado mediante 
Convenio de Coordinación de Gasto Público a través del mecanismo de adelanto de 
participaciones, conforme los artículos 9, de la Ley de Coordinación Fiscal, 14 y 15 bis, de la Ley 
del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, con la Secretaría de Administración 
y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche.  
 
B). - Que turnado como lo fue a la COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, la propuesta 
correspondiente, se emite el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO 
LABORAL 218/2012 DEL C. AMBROCIO BIBIANO, A EFECTO DE REALIZAR EL 
PAGO DEL ADEUDADO MEDIANTE CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO 
PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, 
CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 
15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
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ANTECEDENTES 
 

 
ÚNICO.- En conocimiento de la propuesta de autorización de la actualización de la 
cantidad adeudada con motivo al Juicio Laboral 218/2012 del C. AMBROCIO BIBIANO, 
a efecto de realizar el pago del adeudado mediante Convenio de Coordinación de Gasto 
Público a través del mecanismo de adelanto de participaciones, conforme los artículos 
9, de la Ley de Coordinación Fiscal, 14 y 15 bis, de la Ley del Sistema de Coordinación 
Fiscal del Estado de Campeche, con la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, se procede a emitir el dictamen correspondiente en virtud de los 
siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular 
directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en 
materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 
competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 
del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Sindico de Hacienda, cuenta con atribuciones 
para dictaminar el presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo 
correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de 
Hecelchakán. 
 
III.- Que el Coordinador de Asuntos Jurídico del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán, señala que con motivo al Juicio Laboral 218/2012 del C. AMBROCIO 
BIBIANO, se le adeudada la cantidad de $1'301,394.32  (son: Un Millón Trecientos 
Un Mil Trecientos Noventa y Cuatro Pesos 32/100 M.N.), por lo cual solicita se 
autorice la Actualización de la cantidad adeudada hasta el día 13 de junio de 2025, 
a efecto de realizar el pago del adeudado mediante Convenio de Coordinación de 
Gasto Público a través del mecanismo de adelanto de participaciones, conforme los 
artículos 9, de la Ley de Coordinación Fiscal, 14 y 15 bis, de la Ley del Sistema de 
Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, con la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; para estar en la 
posibilidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo emitido por la 
autoridad laboral. 
 
IV.- Expuesto el objeto de la solicitud de autorización de la actualización de la 
cantidad adeudada con motivo al Juicio Laboral 218/2012 del C. AMBROCIO 
BIBIANO, esta comision edilicia estima procedente emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es procedente autorizar la actualización de la cantidad adeudada con 
motivo al Juicio Laboral 218/2012 del C. AMBROCIO BIBIANO, a efecto de realizar el 
pago del adeudado mediante Convenio de Coordinación de Gasto Público a través del 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 26 de 2025

 3

mecanismo de adelanto de participaciones, conforme los artículos 9, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 14 y 15 bis, de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del 
Estado de Campeche, con la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL 
DÍA 12 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. C. MICHEL GILBERTO COOX 
MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
C). - Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A 
LA ACTUALIZACION DE LA CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO LABORAL 
218/2012 DEL C. AMBROCIO BIBIANO, A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO DEL ADEUDADO 
MEDIANTE CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL 
MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Se autoriza solicitar a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, un adelanto de participaciones por la cantidad de $1'301,394.32 
(son: Un Millón Trecientos Un Mil Trecientos Noventa y Cuatro Pesos 32/100 M.N.), mismo que 
será pagado con su respectivo costo de actualización, en seis exhibiciones mensuales, a partir del 
mes de julio hasta el mes de diciembre del año 2025.  
 
TERCERO: Se faculta al Titular de la Tesorería Municipal, a realizar las gestiones necesarias para 
el cumplimiento del presente acuerdo.  
 
CUARTO: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 
Estado de Campeche. 
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Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 13 de junio de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO NOVENO del 
Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 
13 del mes de junio del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

IX. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
CANTIDAD ADEUDADA CON MOTIVO AL JUICIO LABORAL 218/2012 DEL C. 
AMBROCIO BIBIANO, A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO DEL ADEUDADO 
MEDIANTE CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL 
MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 
9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA 
DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.  

 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación 
Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA TRECE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE              
 

 
LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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CONSTRUCTORES Y DE SERVICIO DE CAMPECHE”, 
S.A. DE C.V. por consiguiente, con fundamento en los 
artículos 106 y 269, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese al antes citado, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, publicándose para tal 
efecto el presente proveído, así como el auto inicial de 
fecha veintinueve de febrero del año dos mil veinticinco, 
en el Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra 
dice: 

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTOS: 1) El escrito y documentación adjunta del C. 
ROSENDO SÁNCHEZ PREVE, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en: Planta Alta 
del predio marcado con el número 365, de la calle 10, 
cruzamiento con 65 y Circuito Baluartes, Centro Histórico, 
de esta ciudad capital, C.P. 24000 (frente al Instituto 
Campechano); y designando como asesores técnicos a los 
licenciados: CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC y/o JUAN 
MANUEL ALFARO ESPADAS y/o DANIELA DE FÁTIMA 
MARTÍNEZ SOBERANIS con cédulas profesionales 
382974, 4600106 y 7715238 y R.F.C. AAAIC480320LE5, 
AAEPJ780419218, respectivamente; demandando 
en la VÍA SUMARIA EL JUICIO DE PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA y CANCELACIÓN DE HIOPTECA en contra 
de:

	 Persona Moral denominada ´´UNIÓN DE 
CRÉDITO DE CONSTRUCCIONES Y DE SERVICIO DE 
CAMPECHE, S.A DE C.V.´´, por conducto de quien 
legalmente la represente y en domcilio ubicado en: 
Avenida Adolfo Ruíz Cortínes, Edificio Torres de 
Cristal ´´B´´, Departamentos 201-B y 202, colonia San 
Román, de esta ciudad.

	 DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO, con 
domicilio en: calle Castellot Batalla, manzana K, lote 
20, Área Ah Kim Pech, Sección Fundadores, de esta 
ciudad, C.P. 24014.

De quienes reclama diversas prestaciones, mismas que 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 
en consecuencia, SE PROVEE: 1) Se tiene tiene 
por presentado al C. ROSENDO SÁNCHEZ PREVE, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en: Planta Alta del predio marcado con el 
número 365, de la calle 10, cruzamiento con 65 y Circuito 
Baluartes, Centro Histórico, de esta ciudad capital, C.P. 
24000 (frente al Instituto Campechano), mismo que se 
admite de conformidad con el artículo 96 del Código 
Adjetivo Civil del Estado.

2) Se admite como asesores técnicos a los licenciados: 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO

EXPEDIENTE 215/23-2024

“UNIÓN DE CRÉDITO DE CONSTRUCTORES Y DE 
SERVICIO DE CAMPECHE”, S.A. DE C.V.

DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO SUMARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 
Y CANCELACIÓN DE HIPOTECA PROMOVIDO POR EL 
C. ROSENDO SÁNCHEZ PREVE EN CONTRA DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA UNIÓN DE CRÉDITO 
DE CONSTRUCCIONES Y DE SERVICIO DE CAMPECHE 
S.A DE C.V. y EL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO. 
LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) El escrito del Licenciado JUAN MANUEL 
ALFARO ESPADAS, por medio del cual solicita se 
emplace a la demandada “UNIÓN DE CRÉDITO DE 
CONSTRUCTORES Y DE SERVICIO DE CAMPECHE”, 
S.A. DE C.V. por domicilio ignorado, . En consecuencia, 
SE ACUERDA:-

1) En atención a la solicitud del Licenciado JUAN 
MANUEL ALFARO ESPADAS, y siendo que de autos 
consta que se han girado oficios a diversas oficinas y 
dependencias públicas para la búsqueda del domicilio de 
la parte demandada, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de la demandada y así relevar 
a la parte actora de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en consecuencia, en términos del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles, interpretado 
a contrario sensu, se declara la ignorancia de 
domicilio de la demandada “UNIÓN DE CRÉDITO DE 

SECCIÓN JUDICIAL
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CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC y/o JUAN MANUEL 
ALFARO ESPADAS y/o DANIELA DE FÁTIMA 
MARTÍNEZ SOBERANIS con cédulas profesionales 
382974, 4600106 y 7715238 y R.F.C. AAAIC480320LE5, 
AAEPJ780419218, respectivamente, designando 
como representante común a la última de los citados 
profesionistas, de conformidad con los artículos 46, 49 A 
y 49 B del Código de Procedimientos Civiles vigente. -

3) Conforme a las Circulares 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, por el que se establecen medidas 
administrativas de carácter general de racionalidad, 
disciplina presupuestal y modernización, con motivo de la 
reducción de diez por ciento de los recursos disponibles 
a los montos del presupuesto de egresos aprobado para 
el año dos mil veintidós, y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
en los cuales establecen que debe evitarse la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, fórmese unicamente expediente 
original, tómese razón en el libro de gobierno respectivo y 
márquese con el número 215/23-2024/2CID-ED. -

4) Glósese a los autos del Expediente Principal la 
documentación original que anexa la promovente y las 
copias fotostáticas correspondientes.

5) Con fundamento en los artículos 1141,1142, 1167 y1168 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 511 Fracción XII, 513, 514 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, se admite en la VÍA SUMARIA CIVIL EL JUICIO 
DE PRESCRIPCIÓN NEGATIVA y CANCELACIÓN DE 
HIPOTECA en contra de la Persona Moral denominada 
´´UNIÓN DE CRÉDITO DE CONSTRUCCIONES Y DE 
SERVICIO DE CAMPECHE, S.A DE C.V.´´ y el DIRECTOR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL ESTADO.

6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al 
Actuario Diligenciador a efecto de que se sirva a notificar 
a la:

	 Persona Moral denominada ´´UNIÓN DE 
CRÉDITO DE CONSTRUCCIONES Y DE SERVICIO DE 
CAMPECHE, S.A DE C.V.´´, por conducto de quien 
legalmente la represente y en domcilio ubicado en: 
Avenida Adolfo Ruíz Cortínes, Edificio Torres de 
Cristal ´´B´´, Departamentos 201-B y 202, colonia San 
Román, de esta ciudad.

Haciéndole entrega de las copias certificadas de traslado 
de ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS 
HÁBILES contados a partir en que sea debidamente 
emplazada a juicio, para que ocurra ante el despacho de 
este Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo 
se le previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá de 

señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán a través de cédula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado, lo anterior, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado vigente. 

7) Asimismo, con fundamento con el artículo 113 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado de Campeche, para notificarlo 
y emplazarlo a juicio en su domicilio ubicado en: la Calle 
Castellot Batalla, Manzana K, Lote 20, Área Ah Kim 
Pech, Sección Fundadores, C.P. 24014, de esta Ciudad, 
haciéndole entrega de las de las copias certificadas de 
la demanda incoada en su contra, haciéndole entrega 
de las copias certificadas de traslado de ley, para que 
dentro del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente en que sea emplazado para 
que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuvieren. Asimismo se le previene al demandado que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito 
Judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del 
Código Procesal Civil del Estado.-

8) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el Comité de Transparencia.-

9) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
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Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.-

11) Se les hace del conocimiento, que de acuerdo 
al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha 
veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, queda 
a su disposición el espacio situado a un costado de la 
Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante los 
Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado”, para que puedan hacer uso de dicho espacio, 
requiriéndoles a las y los justiciables que deberán señalar 
de manera, anticipada si padece alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, a fin de que la o el Juzgador 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LUCY ROMANA 
MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa.

4) Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la 
última publicación para contestar la demanda, asimismo se 

le hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, de conformidad con los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

5) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.-

6) Acumúlense a los presentes autos el oficio y escrito 
de cuenta, para que obren conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LUCY ROMANA MENA 
CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA , QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO “UNIÓN DE 
CRÉDITO DE CONSTRUCTORES Y DE SERVICIO 
DE CAMPECHE”, S.A. DE C.V. , parte demandada, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 163/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     3987

C.  DIANA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 163/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR DAVID ROMÁN CRUZ CU, LA JUEZ MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
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PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-648/2025 
suscrito por el LICENCIADO JORGE JESÚS AGUILAR 
SOSA, RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL 
CAMPECHE,COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
mediante el cual informa que de una revisión en la base de 
datos de la zona Campeche NO SE ENCONTRÓ registro 
del domicilio de DIANA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Primeramente, de acuerdo con el oficio 2977/
CJCAM/SEJEC-P/24-2025, remitido por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, recibido el día 
trece de mayo del dos mil veinticinco, con fundamento en 
el artículo 201 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, se hace del conocimiento a las partes que el 
Maestro Manuel Dolz Ramos, se avoca al conocimiento de 
este asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, para que, 
si así lo consideran, en el término de tres días hábiles 
exprese lo conducente a sus derechos, en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna, sin posterior 
acuerdo se le tendrá por conforme con la designación de 
la titular de este juzgado.

2).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

3).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a DIANA PATRICIA 
LÓPEZ PÉREZ, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio de la antes citada por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a DIANA PATRICIA LÓPEZ 
PÉREZ este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos correspondan, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 

asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijará por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha NUEVE DE 
OCTUBRE DEDOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a 
la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de DAVID ROMAN 
CRUZ CU, con domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones en el predio ubicado en la CALLE 20, 
NÚMERO 2, ENTRE CALLE 7 Y 9, LOCALIDAD CHINÁ, 
CAMPECHE; solicitando el Divorcio sin Expresión de 
Causa, y proporciona domicilio de su aún cónyuge DIANA 
PATRICIA LOPEZ PEREZ, quien puede ser notificado 
en la CALLE POCYAXUM, NÚMERO 15, UNIDAD 
HABITACIONAL SOLIDARIDAD URBANA, C.P. 24060 
DE ESTA CIUDAD; fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 163/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

4) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
DAVID ROMÁN CRUZ CU.

5) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
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integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a DAVID ROMAN CRUZ CU con DIANA PATRICIA 
LOPEZ PEREZ.

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. DAVID 
ROMAN CRUZ CU Y DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el solicitante y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL acorde al numeral 210 del Código Civil 
vigente en el Estado, se declara disuelta la sociedad 
conyugal y en caso de que aparecieren bienes, se dejan 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo.-

7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con DAVID ROMAN CRUZ CU, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ 
y DAVID ROMAN CRUZ CU es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.-

8) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 

el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
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PEREZ en el domicilio ubicado en la CALLE POCYAXUM, 
NÚMERO 15, UNIDAD HABITACIONAL SOLIDARIDAD 
URBANA, C.P. 24060 DE ESTA CIUDAD con entrega 
de las copias simples de la solicitud del divorcio y 
documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales.

13) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

14) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

15) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. DAVID ROMAN 
CRUZ CU Y DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil 
en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

16) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”.

17) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 

Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. 

10) Se informa a los CC. DAVID ROMAN CRUZ CU Y 
DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

11) Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado entre los CC. DAVID ROMAN 
CRUZ CU Y DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ, registrado 
en la oficialía número 0003, Libro 1, acta 00005, con 
fecha de inscripción 13/01/2021 Campeche; debiendo 
dicho funcionario publicar un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio.

12) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a DAVID ROMAN CRUZ 
CU en el domicilio ubicado en la CALLE 20, NÚMERO 2, 
ENTRE CALLE 7 Y 9, LOCALIDAD CHINÁ, CAMPECHE.

Asimismo, se sirva notificar a DIANA PATRICIA LOPEZ 
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DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 333/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     3969

C.  LILIA MONSERRAT VERA LAYNES

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 333/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA REQUERIDO POR JUAN ALBERTO SANTIAGO 
CHAY, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-624/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, Comisión 
Federal de Electricidad, por medio del cual informa que 
después de una revisión en sus bases de datos de esa 
Zona a cargo de esa Empresa, no se encontró algún 
registro con respecto a Lilia Monserrat Vera Laynes; en 

consecuencia, SE PROVEE:

1).- En virtud del Oficio 2977/CJCAM/SEJEC-P/24-2025, 
remitido por el Consejo de la Judicatura de este Poder 
Judicial del Estado, y con fundamento en el artículo 202 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace 
del conocimiento de la parte actora que a partir del día 
catorce de mayo del año en curso el Maestro en Derecho  
Manuel Dolz Ramos,  se avoca al conocimiento de este 
asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, para que, 
si así lo consideran, en el término de tres días hábiles 
expresen lo conducente a sus derechos, en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna, sin posterior 
acuerdo se les tendrá por conformes con la designación 
del titular de este juzgado.

2).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

3).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a Lilia Monserrat 
Vera Laynes, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de la antes citada por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a Lilia Monserrat Vera Laynes, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha cinco de 
febrero de dos mil veinticinco, apercibida que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco, mismo 
que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
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CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: 1) El estado que guardan los presentes autos, de 
los cuales se observa que el día veintinueve de enero del 
presente año se llevó a cabo la junta de mejor proveer  
entre los CC. JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY y 
LILIA MONSERRAT VERA LAYNES para tratar asuntos 
relacionados con los menores de iniciales B.G.D.V. y 
J.A.S.V., SE PROVEE: 

1) Se levanta la reserva del punto 7) del auto de fecha 
veintidós de noviembre del año dos mil veinticuatro y se 
procede a acordar lo siguiente:

Se le hace saber a LILIA MONSERRAT VERA LAYNES, 
que mediante acuerdo de fecha veintidós de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, se formó el expediente 
original y se marcó con el número 333/24-2025/JMCF-I, 
asimismo, se ingresó al Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local.

2) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY.

3) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY con LILIA 
MONSERRAT VERA LAYNES.

4) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. JUAN ALBERTO 
SANTIAGO CHAY Y LILIA MONSERRAT VERA LAYNES  
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el solicitante y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta autoridad no 
declara nada al respecto quedando a salvo los derechos 
de ambas partes para realizar manifestación alguna en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

5) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
LILIA MONSERRAT VERA LAYNES  que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 

matrimonial que lo unía con JUAN ALBERTO SANTIAGO 
CHAY, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de los CC. LILIA MONSERRAT VERA 
LAYNES y JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

6) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
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aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

7) Dado que los CC. LILIA MONSERRAT VERA LAYNES 
y JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY celebraron un 
convenio en la junta de mejor proveer de fecha veintinueve 
de enero del dos mil veinticinco, y en virtud de que el mismo 

no se encuentra viciado de nulidad, ya que sus elementos 
esenciales (objeto y consentimiento), se encuentran 
completos; y siendo que sus cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y 
SEPTIMA no vulneran los derechos  fundamentales, ni 
carece de imperfección conforme a las normas previstas 
para garantizar la defensa del interés general o del orden 
público, de conformidad con los artículos 2841, 2842 y 
2850 del Código Civil del Estado, se aprueba el citado 
convenio en todas sus cláusulas, elevándose el mismo 
a la calidad de COSA JUZGADA, condenándose a las 
partes a estar y pasar por el mismo en todo tiempo y lugar, 
teniendo éste el carácter de sentencia ejecutoriada. 

8) Se hace del conocimiento a las partes que todo lo 
concerniente a la ejecución respecto a las cláusulas del 
convenio aquí aprobado; así como también en caso de 
cambio de custodia, convivencias, alimentos (incremento, 
reducción y/o cesación de los mismos) de los menores de 
edad en cuestión, lo deberán de hacer ante la autoridad 
competente.

9) Se informa a los CC. JUAN ALBERTO SANTIAGO 
CHAY Y LILIA MONSERRAT VERA LAYNES  que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.-

10) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a JUAN 
ALBERTO SANTIAGO CHAY, para que en el término de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificado, se sirva anexar el recibo 
de pago original correspondiente a la inscripción del 
divorcio, apercibida que de no hacerlo así, la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

11) En cuanto a las pruebas ofrecidas por el solicitante, 
esta autoridad no se pronuncia al respecto.

12) De conformidad con el artículo 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique 
JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY en lo personal o a 
traves de su asesor técnico el Licenciado LAZARO DEL 
JESUS BEYTIA MENDIETA en la CALLE PRIVADA DE 
GUADALUPE VICTORIA, MANZANA C, LOTE 6, UNIDAD 
HABITACIONAL PASEOS DE CAMPECHE, (CONOCIDO 
COMUNMENTE COMO PRESIDENTES DE MEXICO).

Asimismo, se sirva notificar a LILIA MONSERRAT 
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VERA LAYNES, en el domicilio ubicado en la CALLE 
VIGESIMO NOVENA, MANZANA 56, LOTE 7, UNIDAD 
HABITACIONAL SIGLO XXIII, EX HACIENDA KALA DE 
ESTA CIUDAD y/o en la CALLE VIGESIMO NOVENA, 
MANZANA 56, LOTE 17, ENTRE CALLE VIGESIMO Y 
VIGESIMO SEGUNDA, EX HACIENDA KALA, SIGLO 
XXIII DE ESTA CIUDAD con entrega de las copias simples 
de la solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y debidamente cotejadas de sus originales.

13) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

14) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

15) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY Y 
LILIA MONSERRAT VERA L YNES  para que dentro del 
término de tres días hábiles de confor idad con el artículo 
130 fracción lV del Código Procesal Civil en el Estado, ma 
ifiesten si en su caso, padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectua  o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas admini trativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justi ia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad.

16) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”.

17) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 

FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”.

4) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

5) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA CLAUDIA 
GUADALUPE REYES FRANCO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 713/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     3970

C. CARMEN MEDINA PÉREZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 713/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR VICTOR JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 
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JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-689/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, Comisión 
Federal de Electricidad, por medio del cual informa 
que después de una revisión en sus bases de datos 
de esa Zona a cargo de esa Empresa, no se encontró 
algún registro con respecto a Carmen Medina Pérez; en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- En virtud del Oficio 2977/CJCAM/SEJEC-P/24-2025, 
remitido por el Consejo de la Judicatura de este Poder 
Judicial del Estado, y con fundamento en el artículo 202 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace 
del conocimiento de la parte actora que a partir del día 
catorce de mayo del año en curso el Maestro en Derecho  
Manuel Dolz Ramos,  se avoca al conocimiento de este 
asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, para que, 
si así lo consideran, en el término de tres días hábiles 
expresen lo conducente a sus derechos, en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna, sin posterior 
acuerdo se les tendrá por conformes con la designación 
del titular de este juzgado.-

2).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

3).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a Carmen Medina 
Pérez, se tiene por acreditada la ignorancia del domicilio 
de la antes citada por lo cual, y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le 
ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
a la antes mencionada, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a Carmen Medina Pérez, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de quince días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha cinco de febrero de dos mil 
veinticinco, apercibida que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 

para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha catorce de 
marzo de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de VICTOR 
JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ, con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en CALLE 14, 
NÚMERO 17, C.P. 24020, ENTRE LAS CALLES 112 
Y 114, COLONIA SAN JOAQUIN DE ESTA CIUDAD, 
nombrando como asesor técnico al Licenciado ROBERTO 
EMMANUEL MOO JIMENEZ, con cedula profesional 
11092475, RFC MOJR9012163B8; solicitando el Divorcio 
sin Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su 
aún conyuge CARMEN MEDINA PEREZ, quien puede 
ser notificada en el domicilio ubicado en CALLE 36-A 
X AVENIDA RESURGIMIENTO SUPERMANZANA, 
POR MONTECRISTO, C.P. 24030 DE ESTA CIUDAD 
(A ESPALDAS DE CFE, ANEXA IMPRESION 
FOTOGRAFICA DE PREDIO Y CROQUIS); fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 713/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

4) Se le reconoce la personalidad como asesor técnico 
del solicitante al Licenciado ROBERTO EMMANUEL 
MOO JIMENEZ, de conformidad con el artículo 49 A y 49 
B del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código 
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Civil en el Estado se admite a trámite la petición de 
divorcio sin Expresión de Causa solicitado por VICTOR 
JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a VICTOR JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ con 
CARMEN MEDINA PEREZ.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. VICTOR 
JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ y CARMEN MEDINA 
PEREZ quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el solicitante y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a CARMEN MEDINA PEREZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con VICTOR JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. VICTOR JOAQUIN CAMPOS 
GONZALEZ Y CARMEN MEDINA PEREZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

9) Ahora bien, considerando que generalmente la mujer, 
emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado 
y labores del hogar, y en su caso emplea una doble 
jornada laboral al dedicarse a un empleo remunerado, 
así como de los hijos, es importante tener presente lo 
siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 

establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:-

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque en 
toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
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de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”…

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y 

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día veinte de diciembre del mil novecientos 
sesenta y nueve, CARMEN MEDINA PEREZ contaba 
con la edad de veinticuatro años, habiendo transcurrido 
más de cincuenta y cinco años de que esto ocurrió, 
cuenta con aproximadamente setenta y nueve años 
de edad y teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función de los padres en la 
familia y en la educación de los hijos conscientes también 
de que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, así 
como la sociedad en su conjunto.

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido en 
el artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el divorcio, 
el juez en dicha resolución deberá decidir sobre el pago 
de una pensión compensatoria”, aunado a ello, que es 
una adulta mayor, y pertenece a un grupo vulnerable, por 
lo que el Estado tiene por objeto garantizar el ejercicio 
de los derechos de las personas adultas mayores, tal y 
como lo establecen los artículo 1, 3, 5, 6, y 8 de la LEY 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES y teniendo la presunción que otorga a su 
favor el artículo 305 ibídem, por lo que, es procedente 
fijar una medida provisional por concepto de pensión 
compensatoria, a favor de CARMEN MEDINA PEREZ, 
del 10% (diez por ciento) del total de los ingresos y de 
más prestaciones de ley que perciba VICTOR JOAQUIN 
CAMPOS GONZALEZ.

Ahora bien, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida, lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la sola 

manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin 
que exista en él un verdadero juicio.

10) Hágase saber a VICTOR JOAQUIN CAMPOS 
GONZALEZ que dicha pensión compensatoria 
provisional señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior 
a la cantidad de $418.20 (SON: CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 20/100 M.N.) de manera quincenal 
para CARMEN MEDINA PEREZ, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene 
un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a VICTOR JOAQUIN 
CAMPOS GONZALEZ que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones del Poder Judicial del Estado, ubicada 
en Av. Patricio Trueba de Regil, número 236, Colonia San 
Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Camp. 
a nombre de la suscrita CARMEN MEDINA PEREZ, 
por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de CARMEN MEDINA PEREZ, para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente.

11) En cuanto a los hijos de nombres VICTOR JOAQUIN 
y GUSTAVO ambos de apellidos CAMPOS MEDINA, no 
se decreta nada respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, pensión alimenticia y régimen de convivencias, 
en virtud de que ya cuentan con la mayoría de edad, tal y 
como se corrobora en las actas de nacimiento anexadas 
a su solicitud.

12) Se hace del conocimiento a los CC. VICTOR JOAQUIN 
CAMPOS GONZALEZ Y CARMEN MEDINA PEREZ, que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

13) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
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Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a VICTOR 
JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.

14) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. 
VICTOR JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ y CARMEN 
MEDINA PEREZ para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a VICTOR JOAQUIN 
CAMPOS GONZALEZ en lo personal o a través de su 
asesor técnico el licenciado ROBERTO EMMANUEL 
MOO JIMENEZ, en el domicilio ubicado en CALLE 14, 
NÚMERO 17, C.P. 24020, ENTRE LAS CALLES 112 Y 
114, COLONIA SAN JOAQUIN DE ESTA CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio 
a CARMEN MEDINA PEREZ en el domicilio ubicado 
en CALLE 36-A X AVENIDA RESURGIMIENTO 
SUPERMANZANA, POR MONTECRISTO, C.P. 24030 
DE ESTA CIUDAD (A ESPALDAS DE CFE, ANEXA 
IMPRESION FOTOGRAFICA DE PREDIO Y CROQUIS); 
con entrega de las copias simples de la solicitud 
del divorcio y documentación adjunta, exhibidas y 
debidamente cotejadas de sus originales.

16) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

17) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

18) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”.

19) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”.

4) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

5) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA CLAUDIA 
GUADALUPE REYES FRANCO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 771/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     3982

C.  JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 771/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA REQUERIDO POR YASIRI JAZMIN CALAZAN 
GUERRERO, EL JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:- 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-614/2025 
suscrito por el ING. CARLOS ADRÍAN AKE KOYOC, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD E/F, mediante 
el cual informa que de una revisión en la base de datos 
de la zona Campeche NO SE ENCONTRÓ registro del 
domicilio de JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes autos 
se observa que se han realizado las gestiones pertinentes 
enviando oficios a diversas dependencias e Instituciones 
las cuales han sido contestados en su totalidad, sin que 
hasta la presente fecha haya sido posible localizar algún 
nuevo domicilio donde pueda ser notificada la declarativa 
de divorcio a JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI, 
se tiene por acreditada la ignorancia del domicilio de la 
antes citada por lo cual, y para efecto de no vulnerar su 
derecho de audiencia, así como el de acceso a la Justicia 
en virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente juicio al antes 
mencionado, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a  JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 

periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos correspondan, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijará por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha VEINTISIETE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la 
letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de YASIRI JAZMIN 
CALAZAN GUERRERO, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en CALLE AH KIM PECH, 
NÚMERO 12, COLONIA ERMITA, ENTRE AV. LAS 
PALMAS Y 10B, C.P. 24020 DE ESTA CIUDAD, nombrando 
como asesor técnico al Licenciado CESAR MENAHEM 
RUIZ PECH, con cedula profesional 13330673 y RFC 
RUPC990808QFA; solicitando el Divorcio sin Expresión 
de Causa, y proporciona domicilio de su aún conyugue 
JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI, quien puede 
ser notificado en la CALLE PASEO DE LAS AGUILAS, 
NÚMERO 478, COLONIA POLVORIN, C.P. 24060 DE 
ESTA CIUDAD, fundándose en lo que dispone el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 771/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.

4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico de la 
solicitante al Licenciado CESAR MENAHEM RUIZ PECH 
por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
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5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 305 BIS 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por YASIRI 
JAZMIN CALAZAN GUERRERO.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a YASIRI JAZMIN CALAZAN GUERRERO con JORGE 
RENATO GAVILANES QUISHPI.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. YASIRI JAZMIN 
CALAZAN GUERRERO Y JORGE RENATO GAVILANES 
QUISHPI quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la solicitante y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI que la 
notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con YASIRI JAZMIN 
CALAZAN GUERRERO, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JORGE RENATO GAVILANES 
QUISHPI y YASIRI JAZMIN CALAZAN GUERRERO 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 

el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
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compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. 

11) Se hace del conocimiento a los CC. YASIRI JAZMIN 
CALAZAN GUERRERO Y JORGE RENATO GAVILANES 
QUISHPI, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

12) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. YASIRI JAZMIN CALAZAN GUERRERO y 
JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil en el 
Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 

las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

13) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a YASIRI 
JAZMIN CALAZAN GUERRERO a través de su asesor 
técnico el Licenciado CESAR MENAHEM RUIZ PECH, en 
el domicilio ubicado en CALLE AH KIM PECH, NÚMERO 
12, COLONIA ERMITA, ENTRE AV. LAS PALMAS Y 10B, 
C.P. 24020 DE ESTA CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI en el domicilio 
ubicado en la CALLE PASEO DE LAS AGUILAS, 
NÚMERO 478, COLONIA POLVORIN, C.P. 24060 DE 
ESTA CIUDAD; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales.

14) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a YASIRI 
JAZMIN CALAZAN GUERRERO, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificada, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del 
divorcio quedará a la resulta de su omisión.

15) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

16) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
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titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”.

18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI  LA LICENCIADA CLAUDIA 
GUADALUPE REYES FRANCO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 851/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     3981

C. KENNETH ANDRESEN

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 851/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR NADIA KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL 
LEONG, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-712/2025 
suscrito por el LICENCIADO JORGE JESÚS AGUILAR 
SOSA, RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL 
CAMPECHE,COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
mediante el cual informa que de una revisión en la base 
de datos de la zona Campeche NO SE ENCONTRÓ 
registro del domicilio de KENNETH ANDRESEN, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Primeramente, de acuerdo con el oficio 2977/
CJCAM/SEJEC-P/24-2025, remitido por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, recibido el día 
trece de mayo del dos mil veinticinco, con fundamento en 
el artículo 201 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, se hace del conocimiento a las partes que el 
Maestro Manuel Dolz Ramos, se avoca al conocimiento de 
este asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, para que, 
si así lo consideran, en el término de tres días hábiles 
exprese lo conducente a sus derechos, en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna, sin posterior 
acuerdo se le tendrá por conforme con la designación de 
la titular de este juzgado.

2).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

3).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio KENNETH 
ANDRESEN, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de la antes citada por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a KENNETH ANDRESEN 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos correspondan, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
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San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijará por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha VEINTIUNO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la 
letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de NADIA KARINA 
DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG, con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en la CALLE 
HACIENDA SAN MIGUEL, MANZANA 17, NÚMERO 66, 
FRACCIONAMIENTO EL FENIX, C.P. 24023 DE ESTA 
CIUDAD, nombrando como asesor técnico al Licenciado 
CRISTIAN JESUS GONZALEZ CU, con cedula profesional 
11194596 y RFC GOCC940304IB7; solicitando el Divorcio 
sin Expresión de Causa, manifestando que desconoce el 
domicilio de su aún cónyuge KENNETH ANDRESEN; 
fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 851/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico de la 
solicitante al Licenciado CRISTIAN JESUS GONZALEZ 
CU, por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 

evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de NNyA, en aquellas diligencias que procedan, será 
mencionado con las iniciales L.M.A.M.

Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado el acta 
de nacimiento del menor de edad de iniciales L.M.A.M. 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
Constitucional. 

6) Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
NADIA KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG 
manifiesta que desconoce el domicilio de KENNETH 
ANDRESEN, sin embargo, a fin de no violentar derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de la antes citada, esta 
autoridad ha reconocido que la decisión de un cónyuge 
de no permanecer casado, independientemente de las 
causas que tenga para ello, constituye una forma de 
auto determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de Conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107 fracción XI, de la Constitución 
Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
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disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho 
a permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras cosas, la libertad 
de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en 
qué momento de la vida, o bien, la de decidir no tenerlos, 
pues todos estos aspectos son parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo 
él puede decidir en forma autónoma. Asimismo, en dicho 
precedente se señaló que, aun cuando el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie 
en forma expresa en la Constitución, están implícitos 
en disposiciones de los instrumentos internacionales 
suscritos por México y, en todo caso, deben entenderse 
derechos que derivan del reconocimiento al derecho 
a la dignidad humana, previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución, pues sólo a través de su pleno respeto 
podría hablarse de un ser humano en toda su dignidad.”…

7) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V y 
VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por NADIA 
KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG.

8) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a NADIA KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG 
con KENNETH ANDRESEN.

9) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 

la separación física y material de los CC. NADIA KARINA 
DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG y KENNETH 
ANDRESEN quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
dado que del acta de matrimonio anexada en su escrito 
inicial se observa que es bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado.  

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones (artículo 
219). 

10) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
KENNETH ANDRESEN que la notificación de la presente 
declarativa, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
unía con NADIA KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL 
LEONG, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. KENNETH ANDRESEN y NADIA 
KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

11) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
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los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 

voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

12) Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
solicitud de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que 
se encuentra de por medio el interés superior del menor 
de edad con iniciales L.M.A.M. entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

•	 El menor de edad de iniciales L.M.A.M. queda 
bajo la guarda y custodia  de NADIA KARINA DE LOS 
ANGELES MONTIEL LEONG y bajo la patria potestad de 
ambos padres.

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia 
del menor de edad de iniciales L.M.A.M., se fija el 20% 
(VEINTE POR CIENTO) del total de las percepciones 
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económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga KENNETH ANDRESEN en la forma en que se le 
realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc.) quien será 
representado por NADIA KARINA DE LOS ANGELES 
MONTIEL LEONG, madre custodia.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
provisional señalada con anterioridad, que en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a 
la cantidad de $836.40 (SON: OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS 40/100 M.N.) a favor de su hijo, lo anterior 
en razón al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que 
tiene un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional fijada, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, hágase saber a KENNETH ANDRESEN que 
al momento de su notificación, cuenta con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones de este 
Poder Judicial del Estado a nombre de NADIA KARINA 
DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación en 
el término concedido; queda expedito el derecho NADIA 
KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG, para 
asegurar los alimentos en términos del artículo 333 del 
Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.

•	 Referente al régimen de visitas entre KENNETH 
ANDRESEN y su hijo, será de manera abierta, previo 
aviso a la madre custodia, y KENNETH ANDRESEN no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.

13) No obstante y pese a que se han dictado las medidas 
correspondientes, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV ibídem y en atención a lo establecido en el 
numeral 288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche 
en vigor, reformado; dese vista a KENNETH ANDRESEN 

del convenio adjunto por NADIA KARINA DE LOS 
ANGELES MONTIEL LEONG para que dentro del término 
de tres días hábiles manifieste su conformidad, pasado 
dicho termino, sin que exista convenio entre los cónyuges 
que acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del 
divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación 
del artículo 288 QUATER del referido Código Civil 
reformado, las medidas ordenadas en el presente asunto 
QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo los 
derechos de los señalados para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente.

14) En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte 
solicitante, esta autoridad no se pronuncia al respecto.

15) Se hace del conocimiento a los CC. NADIA KARINA 
DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG y KENNETH 
ANDRESEN, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

16) Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio 
al Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes en el 
acta de matrimonio celebrado entre los CC. KENNETH 
ANDRESEN y NADIA KARINA DE LOS ANGELES 
MONTIEL LEONG, registrado en la oficialía número 16, 
Libro 0001, acta 00000, con fecha de

inscripción 14/04/2001 en Cayal, Campeche; debiendo 
dicho funcionario publicar un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio.

17) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. KENNETH 
ANDRESEN y NADIA KARINA DE LOS ANGELES 
MONTIEL LEONG para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

18) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
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actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. NADIA 
KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG en lo 
personal o a través de su asesor técnico el Licenciado 
CRISTIAN JESUS GONZALEZ CU en el domicilio ubicado 
en la CALLE HACIENDA SAN MIGUEL, MANZANA 17, 
NÚMERO 66, FRACCIONAMIENTO EL FENIX, C.P. 
24023 DE ESTA CIUDAD.

19) En virtud de que NADIA KARINA DE LOS ANGELES 
MONTIEL LEONG no proporciona domicilio de 
KENNETH ANDRESEN, y tomando en consideración 
que esta autoridad debe agotar las medidas necesarias 
para declarar el domicilio ignorado y toda vez que la 
notificación es de orden público y de estudio oficioso, 
siendo una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como 
finalidad proporcionar al divorciante el conocimiento real 
y oportuno  de la solicitud planteada y para no transgredir 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica previstas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.-

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E. AL LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON 
DOMICILIO EN LA AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINES 
24, LOCAL 23, P.B.,ÁREA AH KIM PECH C.P.24014, DE 
ESTA CIUDAD.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción 
del oficio, informen a esta autoridad si dentro de su 
padrón electoral y/o base de datos, cuentan con algún 
domicilio de KENNETH ANDRESEN, y en caso de ser 
así, señalen el nombre oficial de la calle, las calles entre 
las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, asimismo se 
informa que el lugar de nacimiento del antes citado es 
en Oslo, Noruega, Noruega, siendo el único datos con 
el que cuenta esta autoridad y siendo que la información 
solicitada es necesaria para que el mismo pueda ser 
debidamente notificado de la solicitud de divorcio 
promovida por su ex cónyuge, en respeto a su garantía 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57.74 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

20) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

21) Con fundamento en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

22) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”.
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23) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA CLAUDIA 
GUADALUPE REYES FRANCO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 129/23-2024/JMCF-I

FOLIO:    4083

C. LUIS ENRIQUE OROZCO FERRAEZ

DOMICILIO: CALLE 10, NUMERO 135-C, ESQUINA 
CON CALLE MARIANO ESCOBEDO DEL BARRIO 
DE SAN FRANCISCO DE ESTA CIUDAD, C.P. 24010 
(PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 129/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA PROMOVIDO POR LUBIA CONCEPCIÓN 
MORALES FAJARDO EN CONTRA DE LUIS ENRIQUE 
OROZCO FERRAEZ, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.

VISTO: el oficio número EXH-4514, signado por el Mtro 
YUSSIF DIONEL HEREDIA FRITZ, Secretario General 
de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán, con el cual nos remite el exhorto número 
41/24/2025 del incide de este juzgado sin diligenciar, 
en razón que de la plantilla de colaboradores no 
aparece Luis Enrique Orozco Ferraez, por lo cual no fue 
posible la notificación ordenada por esta autoridad, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda,  tal y 
como se prevé en la fracción VI del propio artículo 72 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

 2).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los 
presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes enviando oficios a diversas 
Dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad (fojas 21 a 46 del presente 
expediente), sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio a Luis Enrique 
Orozco Ferraez, por lo cual, y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le 
ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
al antes mencionado, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a Luis Enrique Orozco Ferraez, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, haciéndole saber que a partir de la 
última publicación cuenta con el término de QUINCE 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha  VEINTITRÉS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que 
a la letra dice:

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
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	 VISTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el contenido de la nota secretarial. SE 
PROVEE: 

	 1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta, para que obre conforme corresponda, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).-Se tiene por recibido el oficio número INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/0666/20-02-2024, del C. Ernesto Rodríguez 
Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores del 
Estado, a través del cual da contestación al oficio 522/23-
2024/JMCF-I, informando que se encontró inscrito a LUIS 
ENRIQUE OROZCO FERRAEZ  con lugar de nacimiento 
Yucatán, con domicilio ubicado en la calle 79 por 80 y 82, 
Lote 5, C.P. 97000, Colonia Cecilio Chi del Municipio de 
Kanasin, Yucatán, en consecuencia, se levanta la reserva 
decretada en el punto número 5 del proveído de fecha 
veintidós de enero del año en curso.	

3).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la 
solicitud de divorcio planteada por LUBIA CONCEPCIÓN 
MORALES FAJARDO, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con LUIS ENRIQUE OROZCO 
FERRAEZ, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio.	

4).- Asimismo, se hace del conocimiento a la parte 
demandada que la presente solicitud de divorciado 
planteada por LUBIA CONCEPCIÓN MORALES 
FAJARDO, quedó registrada bajo el número de expediente 
129/23-2024/JMCF-I, misma que fue ingresada al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.	

5).- Por los argumentos anteriores, toda vez que el 
divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a LUBIA 
CONCEPCIÓN MORALES FAJARDO y LUIS ENRIQUE 
OROZCO FERRAEZ

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a LUBIA CONCEPCIÓN MORALES FAJARDO 
y LUIS ENRIQUE OROZCO FERRAEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil en 

el Estado.	

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo fue celebrado bajo el régimen de BIENES 
SEPARADOS, esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis de 
la solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para   decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
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presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. 

 Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

7).- Ahora bien, respecto a ORLANDO ADRIÁN OROZCO 
MORALES, hijo procreado por LUBIA CONCEPCIÓN 
MORALES FAJARDO y LUIS ENRIQUE OROZCO 
FERRAEZ, mismo que actualmente cuenta con la 
mayoría de edad legal, tal como consta con el acta de 
nacimiento expedida por el Registro Civil de Campeche, 
Campeche, anexadas al presente escrito de solicitud, 
en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil en el Estado, respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación, dejando a salvo 

sus derechos en su caso para hacerlos valer en la vía y 
forma legal correspondiente.

8).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
LUBIA CONCEPCIÓN MORALES FAJARDO y LUIS 
ENRIQUE OROZCO FERRAEZ, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en recho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de LUBIA CONCEPCIÓN MORALES 
FAJARDO y LUIS ENRIQUE OROZCO FERRAEZ es una 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.

10).- Ahora bien, hágase del conocimiento a LUBIA 
CONCEPCIÓN MORALES FAJARDO que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente 
al Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.-11).- 
En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a 
LUBIA CONCEPCIÓN MORALES FAJARDO,  a través 
de su asesora técnica la licenciada Marisa Isabel Segovia 
López, en el predio ubicado en la calle 53 entre 16 y 
Circuito Baluartes, conocido como el Instituto de la Mujer 
del Estado de Campeche, (Centro de Justicia para las 
Mujeres Planta Alta), Colonia Centro de Esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, de conformidad con el numeral 105 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, remítase 
atento exhorto AL JUEZ COMPETENTE DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, comisione al actuario de su adscripción para 
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que se sirva notificar la declarativa de divorcio a LUIS 
ENRIQUE OROZCO FERRAEZ, en el domicilio ubicado 
en la calle 79 por 80 y 82, Lote 5 Colonia Cecilio Chi, 
C.P.97000 de Kanasin, Yucatán; entregándole copias de 
la solicitud planteada y documentación adjunta. 

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor. 

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx.

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

12).- Asimismo, de conformidad con el artículo 288 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, solo 
notifíquese a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de infantes. 

13).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a LUBIA CONCEPCIÓN 
MORALES FAJARDO y LUIS ENRIQUE OROZCO 
FERRAEZ, para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV, del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten si 
en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 

este en  aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad.

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”.-

15).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA  LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ÁNGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO  QUE CERTIFICA Y DA FE.

3).- Se hace del conocimiento a las partes que el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, en Sesión Ordinaria 
verificada el día trece de mayo de dos mil veinticinco 
nombró al Maestro en Derecho MANUEL DOLZ RAMOS, 
como nuevo Titular de este Órgano Jurisdiccional de 
Primera Instancia (Juzgado Mixto Civil-Familiar),  por lo 
cual, con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se les concede el 
termino de tres días hábiles siguiente en a la notificación 
del presente proveído; y, de ser su voluntad expresen 
lo que a su interés convenga; en el entendido, que de 
no hacer manifestación alguna dentro de dicho término, 
sin ulterior acuerdo, se les tendrán por conformes con la 
designación del nuevo titular de este juzgado.

4).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
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del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

5).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL 
RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO 
 
H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL 
MARCO ANTONIO CELESTINO FUENTES HERRERA 
DOMICILIO: SE IGNORA. 
 
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 357/22-2023/1C-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, A TRAVÉS DE SU 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DEL LIC. JORGE ALFREDO CARDEÑA CARLO, EN 
CONTRA DEL C. MARCO ANTONIO CELESTINO; LA 
TITULAR DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:- 
 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.  
 
VISTOS: 1).- Doy cuenta a la C. Jueza del conocimiento 
con el estado que guardan los presentes autos y con el 
escrito de cuenta. En consecuencia, SE PROVEE: 1).- Se 
tiene por presentado al Lic. Luis Eduardo Cardeña García, 
con su escrito de cuenta, y siendo que de las constancias 

del presente expediente se observa que obran las 
respuestas de los oficios enviados por las diversas 
dependencias a las cuales se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio de la contraparte, 
MARCO ANTONIO CELESTINO FUENTES HERRERA, 
amén que no pudo ser emplazado a juicio en los domicilio 
recabados, en tal virtud y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 106 del Código Procesal Civil 
del Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL 
DOMICILIO DEL CIUDADANO MARCO ANTONIO 
CELESTINO FUENTES HERRERA, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: - 
 
“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el 
principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en el 
segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; 
que impone la ineludible obligación a cargo de las 
autoridades para que, de manera previa, al dictado de un 
acto de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. 
En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la 
notificación en el domicilio del tercero interesado, la ley 
secundaria prevé la necesidad de que, previa su 
investigación, se efectúe a través de edictos, no obstante, 
ello implica un costo, cuya erogación el legislador impuso, 
en el juicio de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, 
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en todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone 
el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 
sin embargo, existe una excepción cuando hay 
imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es decir, que 
existan indicios que confirmen la situación de precariedad 
relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia de que 
cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir 
ese gasto, puede dispensarse, en aras de no hacer 
nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad 
con el citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la 
imposición del costo de edictos a la parte quejosa es 
convencional, al existir previsión legal en la que se 
establece que quien acuda al tribunal a manifestar y 
acreditar indiciariamente su imposibilidad económica para 
cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de la 
Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 
de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.- 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. 
Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318. 
 
Es por ello que se ordena emplazar a juicio al Ciudadano 
MARCO ANTONIO CELESTINO FUENTES HERRERA, a 
través de edictos que se publican en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como del 
de data tres de agosto de dos mil veintitrés a costa del 
promovente, por tres veces en el espacio de quince días, 
por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo 

electrónico en CD del documento a publicar para los 
efectos legales correspondientes. Haciéndole del 
conocimiento a la demandada que se le concede el 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, computados a 
partir del día siguiente en que quede debidamente 
notificada de este proveído, para ocurrir a juicio u oponer 
excepciones si las tuviere, empezando a transcurrir dicho 
plazo a partir de la última publicación que se realice en el 
periódico de referencia:  
 
“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRES DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.- 
 
VISTO: A) Se tiene por presentado a la Institución de 
Crédito BBVA MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO, BBVA MÉXICO, a 
través de su Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
el Licenciado Jorge Alfredo Cardeña Carlo, y 
documentación adjunta, demandando en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, al Ciudadano Marco Antonio Celestino 
Fuentes Herrera, quien puede ser legalmente notificado y 
emplazado a juicio en el domicilio señalado por el 
promovente en la demanda que se acuerda y de quien se 
reclama las prestaciones que señala en su libelo de 
cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren.  
En consecuencia y por lo anteriormente expuesto. SE 
P R O V E E :  
1) Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.- 
2).- Es menester señalar que la Institución bancaria “BBVA 
BANCOMER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, llevo a cabo una asamblea general 
extraordinario de fecha treinta de julio de dos mil veintiuno 
(30 de julio de 2021), mediante la cual se modificó la 
denominación social de la Institución bancaria resultando 
ser BBVA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
MÉXICO, tal y como se acredita con copia certificada de 
Escritura Pública 129,253, relativa a la Protocolización de 
la Asamblea General Extraordinario de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, pasada ante la fe de los Licenciado Carlos 
de Pablo Sema y Javier I. Pérez Almaraz, Notarios 
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Públicos cierto treinta y siete y ciento veinticinco (137 y 
125) de la Ciudad de México, para los efectos legales 
conducentes. - 
3).- Se tiene por presentado al Licenciado Jorge Alfredo 
Cardeña Carlo con su memorial de cuenta, en virtud de lo 
solicitado se reconoce la personalidad con la que se 
ostenta como Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de la Institución de Crédito BBVA MÉXICO, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO, BBVA MÉXICO, toda vez que la acredita 
fidedignamente con las copias certificadas del testimonio 
de la Escritura pública número 117,988, de fecha uno de 
febrero del año dos mil diecisiete, (01 de febrero de 2017), 
pasada ante la fe de los Licenciados Carlos de Pablo 
Serma y Javier I. Pérez Almaraz, Notarios Públicos 
Números ciento treinta y siete y ciento veinticinco, (137 y 
125) de la Ciudad de México, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Poder que sigue 
vigente de conformidad con la clausula NOVENA de la 
Escritura Pública 129,253, relativa a la Protocolización de 
la Asamblea General Extraordinario de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, mencionada líneas arriba, para los efectos 
legales correspondientes, misma que a la letra dice: 
 
NOVENA.- Se ratifican en los mismos términos conferidos 
y para todos los efectos legales a que haya lugar, los 
poderes y facultades otorgados por BBVA MÉXICO, que 
se encuentren vigentes a la fecha en que surta efectos el 
referido cambio de denominación, para actuar en nombre 
y representación de “BBVA MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN 
DE CANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
M É X I C O ” . 
 
4).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el domicilio ubicado en Calle Cedro, Manzana I, Lote 
10, Fraccionamiento Arboleda I, entre Avenida López 
Portillo y Calle Caoba, C.P. 24093 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, esto de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- 
5).- Se admite como Asesores Técnicos a los Licenciados 
en derecho José Alfredo Cardeña Vásquez quien cuenta 
con Cédula Profesional 2701915 y R.F.C. CAVA-
660112165, Luis Eduardo Cardeña García quien cuenta 
con Cédula Profesional 13033468 y R.F.C. 
CAGL860310PY4 y Niurka Guadalupe Centurión Dzib, 
quien cuenta con Cédula Profesional 13429368 y R.F.C. 
CEDN991108MUO, de conformidad con el artículo 49 
incisos “A” y “B” del Código Procesal Civil del Estado. - 
Ahora bien, toda vez que el ocursante no señala 
representante común entre sus asesores técnicos, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 46 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se le concede el 
término de tres días hábiles para que se sirva nombra 
representante común entre los asesores técnicos ya 

admitidos, con el apercibimiento que una vez transcurrido 
dicho término sin que dé cumplimiento a lo ordenado, la 
suscrita Jueza procederá a nombrar al primero de los 
admitidos en autos, conforme al numeral invocado con 
a n t e l a c i ó n . 
6).- De conformidad con el artículo 262 del Código 
Procesal Civil del Estado, el ocursante exhibe como 
documentos base, los que a continuación se describen, 
mismos que se encuentran descritos en el Acuse de 
recepción de Oficialía de partes de este H. Tribunal 
Superior de Justicia consistentes en:  
•	 Original de demanda inicial. 
•	 1 Copia simple de curp, cédula profesional, 
cédula de identificación fiscal y constancia de situación 
f i s c a l . 
•	 1 Original de certificado de estado de cuenta de 
a d e u d o . 
•	 1 Copia certificada de instrumento no. 117,988. 
•	 1 Copia certificada de instrumento no. 129,253. 
•	 1 Original de testimonio de escritura pública no. 
1 6 2 . 
•	 Y 3 Copias de todo. 
7).- Con fundamento en los artículos 2789, 2790, 2791, 
2792, 2803, 2831, y demás aplicables del Código Civil del 
Estado, en relación con los numerales 111, 511 Fracción 
XII, 540, 542, 65, 544 y demás relativos aplicables del 
Código Adjetivo Civil del Estado, SE ADMITE LA 
DEMANDA DE CUENTA.- 
8).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el número 
357/22-2023/1C- I.- 
9).- Túrnense los presentes autos a la Central de 
Actuarios, para que el ciudadano Actuario Diligenciador, 
se sirva emplazar al Ciudadano Marco Antonio Celestino 
Fuentes Herrera, mismo que puede ser notificado 
personalmente en MANZANA L, LOTE 3, NÚMERO 
EXTERIOR 12, DEL FRACCIONAMIENTO VILLAS DE 
ALLENDE COLONIA VILLAS ALLENDE, C.P. 24035, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE hágase entrega de las copias simples de 
traslado, descritas en el punto 6 para que dentro del 
TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES se sirva dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuvieren, se le hace saber que respecto 
del segundo domicilio ubicado EN CALLE 53- G POR 56, 
NÚMERO 368 DEL FRACCIONAMIENTO FRANCISCO 
DE MONTEJO, C.P. MÉRIDA YUCATÁN, se reserva de 
girar exhorto, hasta en tanto esta autoridad tenga acta 
actuarial en razón del primer domicilio. 
10).- Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) en 
garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositario judicial respecto en la finca hipotecada, de sus 
frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil deban considerarse inmovilizados 
y formando parte de la misma finca, de los cuales se 
formará inventario para agregarlo a los autos. Para efecto 
del inventario se le previene al deudor que queda obligado 
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a dar todas las facilidades para su formación. Asimismo si 
en la diligencia de notificación y emplazamiento a Juicio 
no se entendiera directamente con el deudor, éste dentro 
del término de tres días siguientes podrá manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario.- 
11).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo de 
pago de los derechos.-  
12).- Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas por 
la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno. 
13).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero 7y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que los 
datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para si considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
14).- Es de señalarse que no es necesaria la integración 
del expediente duplicado, lo anterior en cumplimiento al 
Acuerdo General 27/PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
fecha cuatro de abril del año en curso. NOTIFÍQUESE Y 
C Ú M P L A S E . . . ” - 
 
2).- Se le hace saber que queda a su disposición las 
copias simples de traslado de ley debidamente cotejados 
para que se instruya de ellos conforme en el artículo 262 
y 266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
V i g o r . - 
3).- Se autorizan a los CC. LIZBETH ALEJANDRA 
CARRILLO HERNÁNDEZ y/o SUHEYDI YICEL OSORIO 
GUTIÉRREZ, para la tramitación de dicho oficio, previo 
identificación de su persona y constancia que quede 
asentado en autos. - 
4).-Acumúlese a los presentes autos, la documentación 
de cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XII de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
E s t a d o .  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 
LICENCIADA SHARON GUADALUPE QUIJANO 

SOBERANIS, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE- RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 EDUARDO JOSUE MORENO REYES 
(Demandado)

•	 LORD CHIKEN S.C. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 107/20-2021/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL LIC. JAIRO ALBERTO CALCANEO 
DORANTES, APODERADO LEGAL DEL ACTOR EL C. 
JESUS ADRIÁN MAY ARIAS, EN CONTRA DE LORD 
CHIKEN S.C. Y EDUARDO JOSE MORENO REYES., la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la 
letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

ASUNTO: Se tienen por presentados el oficio y escrito de 
las instituciones públicas y privadas de cuenta, mediante 
los cuales rinden el informe solicitado en el acuerdo de 
fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro.

Con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende que se ha notifico y emplazo a juicio mediante 
edictos al demandado EDUARDO JOSÉ MORENO 
REYES. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio y 
escrito de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Así mismo se ordena glosar a los autos capturas de 
pantalla de las publicaciones del Portal de la página del 
Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche 
de fechas veintiuno y veintisiete de marzo de dos mil 
veinticinco.

SEGUNDO: De la revisión de autos se advierte que 
por acuerdo de fecha nueve de diciembre de dos mil 
veinticuatro, se ordenó notificar mediante el Periódico 
Oficial del Estado y el sitio de internet del Poder Judicial 
del Estado, al demandado EDUARDO JOSUE MORENO 
REYES; sin embargo, el Actuario Interino Adscrito a este 
Juzgado notifico por edictos a EDUARDO JOSÉ MORENO 
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REYES, por lo que, para efectos de no transgredir los 
derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta 
Magna, ya que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, máxime que 
de acuerdo a los principios generales establecidos en la 
ley laboral es tutelar la igualdad sustantiva o de hecho 
de trabajadores y trabajadoras frente al patrón, es por 
tal razón, que con fundamento en los artículos 685 y 871 
de la Ley Federal del Trabajo, en relación a los artículos 
14, 16, 17 y 20 Constitucionales, así como los numerales 
8 y 25 de la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos, que contemplan los derechos de debido 
proceso, defensa adecuada y tutela judicial efectiva, es 
por lo que de conformidad con el artículo 686 de la Ley 
Federal del Trabajo, este Tribunal deja sin efecto la 
notificación por edictos de EDUARDO JOSÉ MORENO 
REYES.

QUINTO: En razón al punto anterior y toda vez que no 
se ha logrado emplazar a los demandados EDUARDO 
JOSUE MORENO REYES y LORD CHIKEN S.C., y en 
vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso donde emplazarlos; en 
consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS A EDUARDO JOSUE 
MORENO REYES y LORD CHIKEN S.C., los autos de 
fecha veintitrés de marzo de veintiuno, el auto admisorio 
de fecha veinte de abril de dos mil veintiuno, así como 
el presente, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber a los demandados que deberá 
de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado sede Ciudad del Carmen. - -- 
Asimismo el proveído de fecha veintitrés de marzo de 
veintiuno.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTITRES DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO.                                              -

Vistos: El escrito de fecha once de marzo del año 
en curso, suscrito por el Licenciado Licenciado Jairo 
Alberto Calcaneo Dorantes, promoviendo en nombre 
del Ciudadano Jesus Adrián May Arias, por medio del 
cual promueve Juicio Ordinario en Materia Laboral, 
en contra de LORD CHIKEN S.C. y EDUARDO JOSÉ 
MORENO REYES, de quien demanda el DESPIDO 
INJUSTIFICADO, ejercitando la acción Indemnización 
Constitucional y otras prestaciones. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio.- En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y documentación adjunta, para que obre conforme 
a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-

Asimismo acumulase a los autos el acuerdo del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, motivo por el cual se ordena 
formar expediente por duplicado y registrarlo en el libro 
de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
107/20-2021/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad jurídica de los 
Licenciados Jesús Eduardo Arellanes Valdivia, Ómar 
Alejandro Valladares Ortega y Jairo Alberto Calcaneo 
Dorantes, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de la carta poder 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales números 9876627, 9876626 y 4849699, 
expedidas por la Dirección General de

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
documentos mediante los cuales acreditan ser 
Licenciados en Derecho; no obstante, al ser copias 
simples podrán comparecer en cualquier día y hora hábil 
ante este juzgado a fin de presentar la original de dichas 
cédulas para su debido cotejo.-

Y como lo solicita la parte actora en su escrito de demanda, 
a los demás profesionistas señalados unicamente se 
autorizan para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero éstas no podrán comparecer en las audiencias ni 
efectuar promoción alguna, toda vez que no reúnen los 
requisitos señalados en el numeral 692 de la Ley de la 
Materia.-

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 
en el despacho Juicios Jurídicos con domicilio en calle 
55, esquina con calle 26-C, No. 42 Colonia Electricistas 
en esta ciudad, por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.
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CUARTO: Ahora bien, dado que el apoderado de la 
parte actora solicita se requiera informes al Centro de 
Conciliación Laboral de esta Ciudad, ya que el nombre 
correcto del demandado físico es Eduardo José Moreno 
Reyes, y en la constancia de no conciliación de manera 
errónea se asentó un nombre diverso, por tal razón 
a RESERVA DE DECRETARSE LA COMPETENCIA 
Y DE ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA, así como 
de continuar con el debido trámite del procedimiento, 
con fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del 
numeral 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en 
relación a los principios de seguridad y certeza jurídica, 
girase atento oficio al Centro de Conciliación Laboral 
del Estado con sede en esta ciudad, para efectos de 
que en el termino de TRES DÍAS hábiles contados a 
partir de que reciba el oficio que se le envía, aclare y/o 
informe el nombre de las personas que fueron citadas 
dentro del expediente con número de identificación único 
CARM/AP/121-2021, ya que en el escrito de demanda 
el Ciudadano Jesus Adrián May Arias, a través de su 
apoderado refiere que el nombre correcto de uno de 
los demandados es Eduardo José Moreno Reyes, y no 
Eduardo Josué Moreno Reyes como se hace saber en la 
constancia de no conciliación expedida por la Licenciada 
Marcelina Laguna Cruz, Conciliadora Adscrita al Centro 
de Conciliación Laboral con sede en esta Ciudad; sumado 
a lo anterior se tiene que de los anexos a la demanda, 
específicamente en el citatorio se aprecia que el nombre 
de la persona citada es Eduardo José Moreno Reyes, es 
por tal razón que se le solicita que aclare la discrepancia 
respecto al nombre de dicha persona.-

QUINTO: Tomando en consideración que la parte 
actora en su escrito de demanda no proporcionó correo 
electrónico como lo establece el artículo 872 apartado 
A fracción II; como es de conocimiento público este 
Juzgado cuenta con un Sistema de Gestión Laboral, 
el cual, algorítmicamente generará una contraseña 
que remite de forma directa a la dirección electrónica 
proporcionada y, así poder consultar y acceder a este 
expediente en su versión electrónica; en la que podrá 
recibir las notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, esto de acuerdo al artículo 739 y en 
relación con el 873-A, de igual forma como lo estipula el 
articulo 744, 745 Ter fracción I, 747 fracción IV, estos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor. Por tal razón y para 
efectos de garantizar el acceso a la justicia de forma agil, 
oportuna e incluyente, mediante el uso de las tecnologías 
de la información y de la comunicación, es por lo que se 
le requiere a quien promueve que de considerar que se le 
habilite el buzón electrónico, podrá proporcionar el correo 
electrónico para que se le asigne su buzón en el Sistema 
antes mencionado, y del cual deberá requisitar el formato 
respectivo.-

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 

tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparencia/index.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

De igual manera, el proveído de fecha veinte de abril de 
dos mil veintiuno.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Carmen. Ciudad del Carmen, Campeche; a veinte de 
abril de dos mil veintiuno.               

Vistos: El escrito de fecha doce de abril del año en 
curso, suscrito por el Licenciado Jairo Alberto Calcaneo 
Dorantes, promoviendo en nombre del Ciudadano Jesus 
Adrián May Arias, manifestando que la parte actora acepta 
que las notificaciones personales posteriores al primer 
proveído o emplazamiento, se lleven a cabo mediante 
buzón electrónico, ya que se encuentran registrados en 
el sistema de gestión electrónica con clave de usuario 
abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com.; de igual forma, 
solicita que se proteja la información de su mandante, 
en el sentido de no revelarse su nombre en el sistema 
electrónico que este Tribunal, es decir, con el objeto 
de respetar el Derecho a la reserva y confidencialidad, 
con fundamento en el artículo 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, a fin de que 
garantice el derecho de la privacidad; asimismo manifiesta 
que el nombre correcto y completo del demandado es 
tal y como lo menciona la conciliadora adscrita la Lic. 
Marcelina Laguna Cruz.- En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es 
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competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

TERCERO: En cuanto a la solicitud de que las 
notificaciones personales posteriores al primer proveído 
o emplazamiento, se lleven a cabo mediante buzón 
electrónico, se le hace saber a la parte actora, que el 
correo electrónico abogadoscarmen@juiciosjuridicos.
com, le será asignado como su nombre de usuario en el 
Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.-

CUARTO: Dado lo solicitado, respecto a la protección 
de sus datos personales se le hace saber que en 
cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, 
párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, que los asuntos que 
se tramitan en este juzgado, los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparencia/index.htm.

QUINTO: De igual forma, dado lo informado por la Lic. 
Marcelina Laguna Cruz, Conciliadora Adscrita al Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, Sede 
Ciudad del Carmen, en la que se hace constar que quien 
comparece por la persona física es el ciudadano Eduardo 
Josué Moreno Reyes, y siendo que la parte actora da 
cumplimento a la prevención realizada en el auto que 
antecede en el que manifiesta que el nombre correcto 
del demandado, es como lo señala la Conciliadora 
Adscrita al Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Campeche; es por tal razón que, el actor Jesús Adrián 
May Arias endereza la demanda interpuesta, únicamente 
respecto al demandado Eduardo José Moreno Reyes, 

manifestando que demanda al C. Eduardo Josué Moreno 
Reyes, todas y cada una de las prestaciones, señaladas 
en el escrito de demanda presentada por su apoderado 
legal el Licenciado Jairo Alberto Calcaneo Dorantes.

Derivado de lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la ley federal del trabajo en vigor, 
se admite la demanda promovida por el el Licenciado 
Jairo Alberto Calcaneo Dorantes, en representación del 
ciudadano Jesús Adrián May Arias, al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral por Pago de 
Indemnización Constitucional y prestaciones derivadas 
del despido injustificado,de conformidad con el articulo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, promovido por el C. 
Jesús Adrián May Arias, en contra de LORD CHIKEN S.C. 
y EDUARDO JOSUE MORENO REYES.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, tal y como se describe 
en el orden y secuencia señalado en su escrito de 
demanda por el actor, consistentes en:

A.- LA CONFESIONAL, a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea tener facultades 
para absolver posiciones en nombre y representación de 
LORD CHIKEN S.C.

B.- LA CONFESIONAL, como demandado y para hechos 
propios a cargo del C. EDUARDO JOSE MORENO 
REYES.

C.- LA TESTIMONIAL: Consistente en la declaración que 
sirvan a rendir los CC. ARQUIMIDES DEL CARMEN DIAZ 
CHAN y ALDO POLANCO CAMBRANIS.

D.- LA TESTIMONIAL: Consistente en la declaración 
que sirvan a rendir los CC. MARTHA ISABEL ACOSTA 
CHABLE, JOHANY JACQUELINE QUE RUIZ y JORGE 
ADRIÁN MARTÍNEZ PÉREZ.

F.- INSPECCIÓN OCULAR: que relaciono con todos 
los puntos controvertidos y que deberá practicarse en 
las LISTAS O CONTROLES DE ASISTENCIA, de los 
trabajadores al servicio de los demandados, y en donde 
aparezca el nombre de la parte actora, C. Rai Arturo 
Castillo Rosario, en el periodo comprendido del 12 de 
agosto del 2020 al 16 de enero del 2021.

solicito desde este momento a esta H. Autoridad que 
para el caso de que el demandado , se niegue a exhibir 
la documentación indicada para el desahogo de esta 
inspección, se tenga por ciertos los hechos de la demanda 
que se pretende acreditar con la misma. Y para el dado 
caso de que las demandadas, exhiban documento alguno 
que alcanzan supuestas firmas o huellas dactilares del 
actor, desde este momento se desconocen y se objetan 
en cuanto su valor probatorio, así como de la autenticidad 
de contenido, huella, firma, por lo que se ofrece desde 
este momento como prueba subsidiaria LA PERICIAL 
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CALIGRÁFICA, GRAFOSCOPÍCA, GRAFOMÉTRICA, 
DACTILOSCOPICA, DOCUMENTOSCOPICA, que 
deberá rendir el perito en la materia que designe este 
tribunal.

G.- INSPECCIÓN OCULAR: que relaciono con todos 
los puntos controvertidos y que deberá practicarse en 
las LISTA DE RAYA O NOMINAS, RECIBOS DE PAGO, 
de los trabajadores al servicio de los demandados, y en 
donde aparezca el nombre de la parte actora, C. Jesus 
Adrián May Arias, en el periodo comprendido del 12 de 
agosto del 2020 al 16 de enero del 2021.

solicito desde este momento a esta H. Autoridad que 
para el caso de que el demandado , se niegue a exhibir 
la documentación indicada para el desahogo de esta 
inspección, se tenga por ciertos los hechos de la demanda 
que se pretende acreditar con la misma. Y para el dado 
caso de que las demandadas, exhiban documento alguno 
que alcanzan supuestas firmas o huellas dactilares del 
actor, desde este momento se desconocen y se objetan 
en cuanto su valor probatorio, así como de la autenticidad 
de contenido, huella, firma, por lo que se ofrece desde 
este momento como prueba subsidiaria LA PERICIAL 
CALIGRÁFICA, GRAFOSCOPÍCA, GRAFOMÉTRICA, 
DACTILOSCOPICA, DOCUMENTOSCOPICA, que 
deberá rendir el perito en la materia que designe este 
tribunal.

H.- DOCUMENTAL POR VÍA INFORME: gírese atento 
oficio con fundamento en el artículo 783, 803 de la Ley 
Federal del Trabajo, al Instituto Mexicano del Seguro 
Social.

Z1.- DOCUMENTAL POR VÍA INFORME: gírese atento 
oficio con fundamento en el artículo 783, 803 de la Ley 
Federal del Trabajo, al Instituto del Fondo Nacional para 
los Trabajadores (INFONAVIT).

Z2.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Que se 
derive del razonamiento lógico y jurídico, que este tribunal 
lleve a cabo, todo lo que integre el presente expediente 
desde el escrito inicial de demanda hasta el desahogo 
de las pruebas en donde se concluya la existencia del 
despido al que fue objeto mi mandante.

Z3.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: 
Que se hace consistir en todo lo actuado en el presente 
juicio, tanto en lo presente como en lo futuro al momento 
del desahogo de las pruebas ofrecidas y en todo lo que 
beneficien a los intereses de mi representado.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.- LORD CHIKEN S.C.

2.- EDUARDO JOSUE MORENO REYES .

Mismos que deberán ser notificados y emplazados a 
juicios en el domicilio Calle 55, sin número, entre calle 88 
y Av. Boqueron del Palmar, Colonia San Carlos, en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche; corriendoles traslado 
con el escrito de demanda y sus anexos y el presente 
proveído, debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene al demandado que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requiere a los demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 69
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 26 de 2025

a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 22 de 
mayo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en esta Ciudad. 
 
Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a; 
 
•	 LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. DE C.V. 
( D e m a n d a d o ) 
 
EN EL EXPEDIENTE 339/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. ALEXIS NATHANAEL DE LA CRUZ MONTEJO, 
EN CONTRA DE LABORATORIO TECNIDIESEL S.A. DE 
C.V. Y C. AICELA PATRICIA WILLIAMS LEÓN., la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra 
d i c e : 
 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A SEIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. - 
ASUNTO: Se tienen por presentado el escritosignado por 
l a  
Lic. Gabriela Cabrera Montero, apoderada legal de la 
parte actora, mediante el cual solicita se lleve a cabo el 
emplazamiento o en su defecto se turne el expediente a la 
s e c r e t a r i a . 
 
Con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende las razones actuariales realizadas por el 
Notificador Interino Adscrito a este Juzgado, de fecha 
veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, mediante las 
cuales manifiesta los motivos por el cual le fue imposible 
notificar y emplazar a la C. AICELA PATRICIA WILLIAMS 
LEÓN y LABORATORIO TECNIDIESEL S.A. DE C.V.. — 
En consecuencia, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obren conforme a derecho correspondan, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
E s t a d o . 
 
SEGUNDO: De la revisión de los autos, de los que se 
desprende que no obra razón actuarial del domicilio 
ordenado en el punto QUINTO del auto de data nueve de 
diciembre de dos mil veinticuatro. Derivado de lo anterior 
y en cumplimiento a lo establecido en el inciso B) del 
ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley de la materia; se ordena emplazar 
a 
 
•	 AICELA PATRICIA WILLIAMS LEÓN 
 
Con domicilio para ser notificada y emplazada en CALLE 
ANDALUZ NÚMERO 14, COLONIA POTRERO, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; a quien deberá correrse 
traslado, en los términos y condiciones del auto de fecha 
treinta y uno de enero del dos mil veintitrés, con las copias 
debidamente cotejadas del escrito inicial de demanda con 
sus anexos, el auto de data cinco de octubre de dos mil 
veintidós, la promoción P. 321, el auto admisorio de data 
treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, así como el 
presente auto. 
 
TERCERO: Toda vez que no se ha logrado emplazar al 
demandado LABORATORIO TECNIDIESEL S.A. DE C.V., 
y en vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso donde emplazar al 
susodicho; en consecuencia, se comisiona a la 
Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado para que 
proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A 
LABORATORIO TECNIDIESEL S.A. DE C.V., los autos 
de fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, treinta y 
uno de enero de dos mil veintitrés, así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en el 
portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
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un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de 
presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la 
Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora. 
 
Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada 
Laura Yuridia Caballo Carrillo, secretaria instructora 
interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Ciudad del Carmen. - 
 
Asimismo, el proveído de fecha cinco de octubre de dos 
mil veintidós. 
 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
V E I N T I D Ó S .   
Asunto: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
ciudadano Alexis Nathanael de la Cruz Montejo, por 
medio del cual promueve Juicio Ordinario Laboral, 
ejercitando la accion de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL en contra de LABORATORIO 
TECNIDIESEL S.A. DE C.V. y AICELA PATRICIA 
WILLIAMS LEÓN, de quien demanda el pago de otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en Juicio y anexa las que tiene en su poder. En 
consecuencia, Se acuerda: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
 
Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 08/
CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 

circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia que 
a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se reitera 
con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las 
áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual 
se ordena formar expediente original y registrarlo en el 
libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
3 3 9 / 2 1 - 2 0 2 2 / J L - I I . 
 
SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la licenciada 
Gabriela Cabrera Montero, como Apoderada Legal de la 
parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de Carta Poder, 
anexa al escrito de demanda y cédula profesional número 
8200089, expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, no 
obstante, se hace constar que al realizar una búsqueda 
en la página de Registro Nacional de Profesiones, se 
advierte que se encuentra registrada la citada cédula 
profesional, teniéndose así por demostrado ser Licenciado 
en Derecho. 
 
En relación al licenciado Daniel López Salvador, 
únicamente se autoriza para oír notificaciones y recibir 
documentos, pero este no podrá comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, en virtud de no 
cumplir con los requisitos exigidos en el numeral 692 
fracción I y II de la ley antes citada. 
 
TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el domicilio 
ubicado dentro de las Instalaciones que ocupa el Centro 
de Conciliación Laboral en el módulo de la 
SUBPROCURADURIA ESTATAL DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO sito en Avenida Puerto de Campeche, s/n entre 
Embajadores y Nigromantes, Colonia Solidaridad Urbana, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, es por lo que en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.  
 
Asimismo, se autoriza el número telefónico 938-112-69-
21 ext. 203, unicamente para comunicaciones no 
p r o c e s a l e s . 
 
CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora 
ha proporcionado el correo electrónico: 
licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com, se le hace 
saber que este será asignado como su nombre de usuario 
en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 71
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 26 de 2025

dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma. 
 
Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita. 
 
QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios 
de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, se 
previene a la parte actora para que en el término de TRES 
DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación de 
conformidad con el numeral 747 de la Ley Federal del 
Trabajo, subsane la siguiente irregularidades: 
 
1.- Aclare la prestación marcada con la letra G, inciso a), 
ya que el periodo que reclama del 25 al 30 de abril de 
2022, en total son seis días, a razón de $428.57 pesos, da 
un total de $2571.42 pesos, siendo confusa la cantidad 
que señala y que dice que se le adeuda, por lo que deberá 
aclarar el periodo o la cantidad total que desea reclamar. 
 
2.- Aclare de igual forma el punto 10 de la prueba marcada 
con el número 5, ya que de igual forma señala que se le 
adeuda al actor el pago por concepto de salarios 
devengados por el periodo del 25 al 30 de abril de 2022, 
por la cantidad de $1,500.00 pesos, y a razón del salario 
asignado siendo de $428.57 pesos, no da la cantidad que 
refiere, por lo que se le requiere que aclare la cantidad 
total que se le adeuda. 
 
3.- Aclare la prueba marcada con el número 8, inciso XI, 
consistente en servicio de diagnostico de fecha 22 de 
junio del 2019, y del cual adjunta 8 fojas de fotografías y 
no 7 como lo señala en la referida prueba, de igual forma 
se encuentra anexa una foja que dice ENTREGA, 
EQUIPO: MAQUINARIA DE SOLDAR, SERIE: KOF-
EQ-067, y el cual no se encuentra firmada, por lo que 
deberá aclarar cuantas fojas con fotografías son las que 
ofrece en su prueba, así como también manifieste si 
incorporara como prueba la foja que anexa y que omitió 
señalar a que prueba se refiere. 
 
Apercibido que de no subsanar las omisiones señaladas, 
se procederá conforme a lo señalado en el articulo 873 de 

la Ley Federal del Trabajo. 
 
SEXTO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, y con el fin de no 
violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, atendiendo a que la justicia 
debe ser pronta y expedita, acorde a lo que estatuye el 
articulo 17 de la Carta Magna, en tal razón, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 717 de la Ley Federal en 
comento, se habilita a la Notificadora Judicial, días y 
horas inhábiles para que practiquen las diligencias que 
hayan que practicarse de manera personal.- 
 
SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que los 
datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, por lo que 
para permitir el acceso o conceder esa información a 
diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia. 
 
Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
t r a n s p a r e n c i a i n d e x . h t m . 
 
Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y 
firma, la licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Ciudad del Carmen.  
Finalmente, el proveído de fecha treinta y uno de enero de 
dos mil veintitrés 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL 
V E I N T I T R É S .  
 
ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito de fecha siete 
de octubre de dos mil veintidós, signado por el C. ALEXIS 
NATHANAEL DE LA CRUZ MONTEJO, parte actora, por 
medio del cual da cumplimiento a la prevención realizada 
en el proveído de fecha cinco de octubre de dos mil 
veintidós. - En consecuencia, Se acuerda: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
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cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
 
SEGUNDO: En virtud de que el C. ALEXIS NATHANAEL 
DE LA CRUZ MONTEJO, en su escrito de cuenta, hace la 
siguiente aclaración: 
 
1.	 Aclara que la cantidad que se le adeuda al 
trabajador es por la cantidad de $1,500.00 (son: Mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) correspondiente al periodo 
del 25 al 30 de abril de 2022. 
2.	 Aclara que referente al pago de salarios 
devengados y no pagados, la cantidad que se le adeuda 
al trabajador es por la cantidad de $1,500.00, tal y como 
se redactó en el capitulado de prestaciones G) en el inciso 
a ) . 
3.	 Manifiesta que la prueba número 8 inciso XI, lo 
correcto es: “comprende 8 fojas en total con fotografías y 
una hoja anexa que describe ENTREGA, EQUIPO 
MAQUINARIA DE SOLDAR, SERIE: KOF-EQ-067”. 
  
Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se tiene por hecha la 
aclaración respectiva, misma que se tiene por reproducida 
como si a la letra se insertase en el escrito inicial de 
d e m a n d a . 
TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX 
y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral. 
 
CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. 
ALEXIS NATHANAEL DE LA CRUZ MONTEJO, en contra 
de LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. DE C.V. y LA C. 
AICELA PATRICIA WILLIAMS LEÓN; al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este Juzgado Laboral. 
 
En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento 
Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, de conformidad con el artículo 870, 
871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con fundamento 
en la fracción III, del apartado B, del ordinal 872, en 
relación con artículo 871, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas 
por el actor, consistentes en: 
 
1.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona que acredite 
ser representante o apoderado legal de la moral 

LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. DE C.V. (…) 
2.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona física, la C. 
AICELA PATRICIA WILLIAMS LEÓN (…) 
3.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
de la persona física, el C. EDDY ZAID LOPEZ 
HERNANDEZ (…) 
4.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
de la persona física, el C. LORENZO SUAREZ CHAN (…) 
5.- INSPECCIÓN OCULAR.- ...que deberá versar 
respecto al contrato de trabajo, los controles de asistencia, 
controles de entradas y salidas, así como la nómina o 
recibos de pago de salarios y demás prestaciones…
comprendido del 03 de mayo 2021 al 03 de mayo de 2022 
( . . . ) 
6.- DOCUMENTAL PRIVADA.- consistente en ESTADOS 
DE CUENTA emitido por el banco BBVA Bancomer S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER (…) 
7.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en REPORTE 
DE CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS constante 
de 4 fojas útil, por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
con fecha de emisión 11 de julio del año 2022 (…) 
8.- DOCUMENTALES PRIVADAS.- consistente en 21 
fojas útiles suscrita por un solo lado de sus caras las 
cuales se describen de la siguiente manera: presupuesto 
455992 expedido por DISTRIBUIDORA CHAO 
COMERCIAL S.A. DE C.V…factura expedida por 
ESTACION DE SERVICIO JP SEGUNDO S.A. DE C.V…
comprobante de traspaso en otros bancos...comprobante 
de transferencia...operación grupo pago mismo banco… 
escrito de autorización de la recolección de paquete a 
nombre de la empresa LABORATORIO TECNIDIESEL de 
fecha 14 de enero del 2021...carta dirigida a EDDY ZAID 
LOPEZ HERNANDEZ...escrito de autorización de la 
recolección de paquete a nombre de la empresa 
LABORATORIO TECNIDIESEL de fecha 21 de noviembre 
del 2020...comprobante de pago de fecha 01 de marzo 
del 2022...oficio expedido por TECNIDIESEL...servicio de 
diagnóstico de fecha 22 de junio del 2019(…) 
9.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en original y 
copia simple de la CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN 
expedida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
CENCOLAB (…) 
10.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES (…) 
11.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (…) 
 
Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor. 
 
QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a: 
 
1.- LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. DE C.V. 
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2.- AICELA PATRICIA WILLIAMS LEÓN 
 
Quienes pueden ser notificados y emplazados a Juicio, en 
el domicilio ubicado en Calle Pulpo Número 20 entre Calle 
Delfín y Avenida Paseo del Mar, Colonia Justo Sierra, C.P. 
24114, en esta Ciudad del Carmen, Campeche; 
corriéndoles traslado con la copia de la demanda y sus 
anexos, el auto de fecha cinco de octubre de dos mil 
veintidós, así como del presente proveído debidamente 
c o t e j a d a s . 
 
En ese orden de ideas En ese orden de ideas, se exhorta 
a las partes demandadas para que, dentro del plazo de 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente al 
emplazamiento, den contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que 
consideren, o bien planteen la reconvención, de lo 
contrario se les previene que se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, así como por perdido su 
derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
r e c o n v e n c i ó n . 
 
De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; se 
les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la 
Ley Federal del trabajo en Vigor. 
 
En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas que 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho 
de objetar las pruebas de su contra parte y si no da 
contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora. 
 
Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que en 
ese mismo acto proporcionen correo electrónico para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
j l_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/
c e d u l a s / 2 D / 1 L / 

 
SEXTO: Se le hace saber a las partes que de existir un 
juicio anterior promovido por el actor contra el mismo 
patrón, deberán informarlo tal y como consta en el artículo 
872, fracción VII. 
 
SÉPTIMO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, y con el fin de no 
violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, atendiendo a que la justicia 
debe ser pronta y expedita, acorde a lo que estatuye el 
artículo 17 de la Carta Magna, en tal razón, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal 
en comento, se habilita al Notificador Judicial, días y 
horas inhábiles para que practique las diligencias que 
hayan que practicarse de manera personal. 
 
Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada 
Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Carmen.  
 
 
LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y 
OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  
ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 22 de 
mayo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica 
 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en esta Ciudad. 
 
Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a; 
 
•	 CARLOS JOSUE HUERTA PRADO 
( D e m a n d a d o ) 
•	 GENERAL OFFSHORE SERVICES, S.A.P.I. DE 
C.V. (Demandado) 
•	 BENJAMIN DE JESUS MUÑOZ DE LEÓN 
( D e m a n d a d o ) 
 
 
EN EL EXPEDIENTE 349/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. JOEL CHABLE HERNÁNDEZ, EN CONTRA 
DE GENERAL OFFSHORE SERVICES S.A.P.I. DE C.V., 
SERGIO MUÑOZ LEÓN, BENJAMÍN DE JESUS MUÑOZ 
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DE LEÓN Y CARLOS JOSUE HUERTA PRADO., la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra 
d i c e : 
 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, A DOS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. - 
ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio 
30120H0105/179/2025, signado por la Licda. Reyna 
Ixtaccihuatl Olvera Mendoza de la Secretaria Instructora 
Adscrita al Primer Tribunal Laboral de la Región Judicial 
de Texcoco, Estado de México, en el cual remite las 
constancias del exhorto 41/24-2025/JL-II. 
 
Se tiene por presentado el oficio DC-1043-2025, signado 
por la Lic. Emilia del Carmen López Gutiérrez, Directora 
de Catastro del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
en cual informa que no se se encontró registro en su base 
de datos.— En consecuencia, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta y documentación adjunta, para que obre conforme 
a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 
 
SEGUNDO: En vista del oficio de la Secretaria Instructora 
Adscrita al Primer Tribunal Laboral de la Región Judicial 
de Texcoco, Estado de México y en cumplimiento a lo 
establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el 
primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; y toda vez que, el Instituto 
Nacional Electoral, señalo domicilio fuera de la jurisdicción 
de este Juzgado; es por lo que con fundamento en los 
numerales 753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena girar atento exhorto al PRIMER 
TRIBUNAL LABORAL DE LA REGIÓN JUDICIAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, marcado con el 
número 87/24-2025/JL-II; para que en auxilio y 
colaboración de las labores de este recinto judicial, 
comisione al Notificador(a) de su adscripción, a efecto de 
que por su conducto notifique y emplace a: 
 
1.	 SERGIO MUÑOZ LEÓN 
 
En el domicilio ubicado en 3ra CDA DE LA CRUZ 10, 
PBLO SAN MIGUEL COATLINCHÁN, CP. 56250, 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; corriendole traslado 
con las copias certificadas del escrito de demanda y sus 
anexos, auto de data uno de septiembre de dos mil 
veintidós, así como el presente proveído. 
 
Por lo que, se remite copia certificada del traslado para 
diligenciar, así como de los acuerdos para la formación 
del legajo o expediente de la Autoridad Exhortada. 
 
Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 

numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que: tiene el termino de 
QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente al emplazamiento, esto en función de la distancia 
de conformidad con el artículo 737 de la citada Ley; para 
que de contestación a la demanda interpuesta en su 
contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien plantee 
la reconvención, de lo contrario se le previene que: se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular la reconvención. 
 
De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se le deberá apercibir que: al 
presentar su escrito de contestación de demanda, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor. 
 
Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento de dichos demandados que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche; 
se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche. 
 
De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el Sistema 
de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742, se realizarán por los 
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.
m x / j u z g a d o s l a b o r a l e s / j l _ c a r m e n _ e d i c t o s .
p h p ? r u t a = e d i c t o s / a r c h i v o s / c e d u l a s / 2 D / 1 L / 
 
De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas 
de su contraparte y si no da contestación a la demanda o 
la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se 
tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio 
de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. 
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TERCERO: En consecuencia, se le da a conocer a la 
autoridad exhortada que el correo electrónico institucional 
de esta autoridad laboral es jlaboral2dto@ 
poderjudicialcampeche.gob.mx, solicitando acuse de 
recibido el presente exhorto vía electrónica. 
 
Y tan pronto logre su cometido, remita copia certificada de 
las actuaciones de el/la Notificador(a) vía electrónica y 
ordinaria; en razón de que el retraso injustificado en la 
administración de justicia, puede conllevar a la posible 
violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes. 
 
Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente. 
 
CUARTO: En razón que no se ha logrado emplazar a los 
demandados GENERAL OFFSHORE SERVICES, S.A.P.I. 
DE C.V.; BENJAMÍN DE JESÚS MUÑOZ DE LEÓN Y 
CARLOS JOSUE HUERTA PRADO, y en vista que se han 
agotado los medios de investigación para localizar 
domicilio diverso donde emplazarlos; en consecuencia, 
se comisiona a la Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
POR EDICTOS A GENERAL OFFSHORE SERVICES, 
S.A.P.I. DE C.V.; BENJAMÍN DE JESÚS MUÑOZ DE 
LEÓN Y CARLOS JOSUE HUERTA PRADO, los autos de 
fecha uno de septiembre del dos mil veintidós, así como 
el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del 
Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, mismas que se publicarán por dos 
veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
T r a b a j o . 
 
Por lo que, se le hace saber a los demandados que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la 
parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), 
en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de 
QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación del presente proveído, 
apercibido que de no comparecer en el término concedido, 
tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, 
sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar 
puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el 
actor no era trabajador o patrón; que no existió el despido 
o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
a c t o r a . 
 
Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada 
Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, Sede Carmen . - 

 
Asimismo el proveído de uno de septiembre del dos mil 
v e i n t i d ó s 
 
 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
V E I N T I D Ó S .  
 
ASUNTO:Se tiene por presentado el escrito signado por 
el Licenciado Diego Alejandro Caamal Soto, en su carácter 
de apoderado legal de la parte actora el ciudadano Joel 
Chable Hernandez, por medio del cual promueve juicio 
ordinario laboral, ejercitando la acción de DESPIDO 
INJUSTIFICADO en contra de GENERAL OFFSHORE 
SERVICES S.A.P.I DE C.V., SERGIO MUÑOZ LEON, 
BENJAMIN DE JESUS MUÑOZ DE LEON y CARLOS 
JOSUE HUERTA PRADO; de quienesdemanda el pago 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL yotras 
prestaciones derivadas del despido injustificado.Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en juicio. - En consecuencia, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
 
Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como en 
el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y en el 
primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio 
número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021, mediante el cual 
se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual 
comunica la Creación, Denominación e Inicio de 
Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, así como su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y demás medidas 
administrativas para la implementación de la Justicia 
Laboral,de la misma manera agréguesela circular número 
228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que en su punto 
número 1 y 2, hacen referencia que a partir del ocho de 
abril de dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso 
D del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”,del citado 
Acuerdo General conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, se evitará la creación de duplicados 
físicos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o 
cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas 
jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual se 
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ordena formar expediente original y registrarlo en el libro 
de gobierno correspondiente, así como en el sistema de 
gestión electrónica de expedientes, con el número: 
3 4 9 / 2 1 - 2 0 2 2 / J L - I I . 
 
SEGUNDO: Se reconoce la personalidad del licenciado 
Diego Alejandro Caamal Soto, como Apoderado Legal de 
la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de Carta Poder, 
anexa al escrito de demanda y el registro de Titulo y 
Cédula del citado profesionista, quedando debidamente 
acreditoque se encuentra registrado ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado 
 
 
En relación a los demás profesionistas señalados en la 
carta poder, únicamente se autorizan para oír 
notificaciones y recibir documentos, pero estos no podrán 
comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 
alguna, en virtud de no cumplir con los requisitos exigidos 
en el numeral 692 fracción II de la ley antes citada 
 
TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el Despacho 
Jurídico denominado D&S Asociados, ubicado en calle 49 
#105 entre calle 38-A y 48, Santa Margarita C.P. 24180 de 
esta, Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo. 
 
CUARTO: En atención a que la actora solicita la asignación 
de Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico dslegalyasociados@gmail.com, con la 
finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de esta. 
 
Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada. QUINTO: 
En consecuencia y en términos de los numerales 870, 
871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE ADMITE 
LA DEMANDApromovida por el C. JOEL CHABLE 
HERNÁNDEZ,al haber cumplido con los requisitos legales 
para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral. 
 
En virtud de lo anterior, se declara iniciadoel Procedimiento 
Ordinario Laboral ejercitando la acción de DESPIDO 

INJUSTIFICADO, promovido por el antes citado, y 
derivadas del despido injustificado, de conformidad con 
los artículos 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en 
contra deGENERAL OFFSHORE SERVICES S.A.P.I DE 
C.V., SERGIO MUÑOZ LEON, BENJAMIN DE JESUS 
MUÑOZ DE LEON y CARLOS JOSUE HUERTA PRADO, 
y con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por la parte actora, consistentes en: 
 
 A) CONFESIONAL. A cargo de la persona que en el 
momentoprocesal oportuno acrediten ser Representante 
Legales dela persona moral GENERAL OFFSHORE 
SERVICES S.A.P.I DE C.V. (…) 
B) CONFESIONAL. A cargo de los codemandados las 
personas físicas CC. SERGIO MUÑOZ LEON, CARLOS 
JOSUEHUERTA PRADO y BENJAMIN DE JESUS 
MUÑOZ DE LEON, (…) 
 
C) CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS. A cargo 
de los C. SERGIO MUÑOZ LEON, CARLOS 
JOSUEHUERTA PRADO y BENJAMIN DE JESUS 
MUÑOZ DE LEON,(…) 
 
D) INSPECCION OCULAR. (…) 
 
E) PRESUNCIONAL EGAL Y HUMANA. (…) 
 
F) LA INSTRUMENTAL PUBLICA Y DE ACTUACIONES. 
( … ) 
 
G) DOCUMENTAL EN VIA DE INFORME (…) 
 
H) DOCUMENTAL PRIVADA. (…) 
 
 
Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873- E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida. 
 
SEXTO:En cumplimiento a lo establecido en el inciso B) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar 
a las demandadas: 
 
1.- GENERAL OFFSHORE SERVICES S.A.P.I. DE C.V. 
 2.- SERGIO MUÑOZ LEON 
3.-BENJAMIN DE JESUS MUÑOZ DE LEON 
4.- CARLOS JOSUE HUERTA PRADO 
 
Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, los 
tres primeros en Avenida Eugenio Echeverria Castellot, 
número 35, entre calle 26-A y 38 colonia Playa Norte C.P. 
24120 y el último en Avenida Ballena número 66 entre 
calle Mojarra y calle Jurel Colonia Justo Sierra, todos en 
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esta Ciudad del Carmen, a quienes deberán correrles 
traslados con las copias del escrito de demanda, sus 
anexos, y el presente acuerdo debidamente cotejadas. 
 
En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de QUINCE (15) días 
hábilescontados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención. 
 
De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
v i g o r . 
 
En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la 
parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si 
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora. 
 
Asimismo se le requiere a dichos demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, proporcionen correo electrónico, para que se 
les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en 
el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la pagina oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
 
SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, en atención a la 
carga de trabajo existente en este juzgado, y con el fin de 
no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, se habilita a la notificadora 
judicial interina adscrita a este juzgado, días y horas 
inhábiles para que practiquen las diligencias cuando haya 

causa justificada, así como las diligencias que hayan de 
practicarse del presente y futuros acuerdos. 
 
OCTAVO:También se le hace saber, que la parte actora 
manifiesta que no existe demanda anterior promovida por 
el hoy actor en contra de los demandados 
 
NOVENO:En cumplimiento con lo que establecen los 
numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
por lo que para permitir el acceso o conceder esa 
información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia. 
Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
t r a n s p a r e n c i a i n d e x . h t m l 
 
Notifíquese personalmente y cúmplase.Así lo provee y 
firma la Licenciada Mildred López Rejón, secretaria 
instructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.  
 
LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y 
OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  
ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 22 de 
mayo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica 
 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 CMP INGENIERIA Y SERVICIOS DE 
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CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. (Demandado)

•	 LUIS ANGEL VALENCIA JIMENEZ 
(Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 105/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. AMAURI DANIEL HÉRNANDEZ, EN 
CONTRA DEL C. LUIS ANGEL VALENCIA JÍMENEZ, Y 
LAS MORALES; GA ENERGY SERVICES S.A.P.I. DE 
C.V., MEASURE SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V., CMP 
INGENIERÍA Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN S.A. 
DE C.V., INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES CMP SPA, 
CONSTRUCTORA CMP SAS Y CMP PROYECTOS Y 
EDIFICACIONES S.A DE C.V., la secretaria instructora 
interina dicto un auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.  -

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio 630 de la 
Secretaria Instructora del Primer Tribunal Laboral del 
Estado de Puebla, mediante el cual remite las constancias 
del exhorto 69/23-2024/JL-II.

Se tiene por recibido el oficio 2868/MESA DE EXHORTO 
del Secretario de Pleno Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, acusando de recibido el oficio 389/JL-
II/24-2025.

Con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende que hasta la presente fecha la OFICIALÍA 
DE PARTES DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 
LABORAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO y el TRIBUNAL LABORAL 
ESTATAL DE YUCATÁN, SEDE MÉRIDA, no han 
remitido ninguna determinación respecto de los exhortos 
66/23-2024/JL-II, 68/23-2024/JL-II, remitidos mediante 
los oficios 1651/JL-II/23-2024 y 1653/JL-II/23-2024 , de 
fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro; del cual se les 
envió oficio recordatorio numero 390/JL-II/24-2025 y 391/
JL-II/24-2025, de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
veinticuatro.

Con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende la razón actuarial realizada por la Notificadora 
Interina Adscrita al Juzgado exhortado, de fecha 
veintidós de enero de dos mil veinticinco, mediante el 
cual manifiesta los motivos por el cual le fue imposible 
notificar y emplazar a CMP INGENIERÍA Y SERVICIOS 
DE CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende que la parte actora no se pronuncio respecto 
a lo solicitado en el punto SEXTO mediante acuerdo de 
data veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro. — En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los oficios de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que no se ha logrado emplazar a 
los demandados CMP INGENIERÍA Y SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. y al C. LUIS ANGEL 
VALENCIA JIMÉNEZ, y en vista que se han agotado 
los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar al susodicho; en consecuencia, 
se comisiona a la Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS 
A CMP INGENIERÍA Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 
S.A. DE C.V. y al C. LUIS ANGEL VALENCIA JIMÉNEZ, 
el auto de fecha veinticuatro de marzo del dos mil 
veintitrés, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber a los demandados que 
deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

TERCERO: Observando de autos que, mediante proveído 
de data tres de mayo de dos mil veinticuatro, se envió a 
la OFICIALÍA DE PARTES DE LA PRESIDENCIA DEL 
TRIBUNAL LABORAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, y este a su vez se turnara al 
TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL CON COMPETENCIA 
EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, el exhorto 
marcado con el número 66/23-2024/JL-II, a través del 
oficio 1651/JL-II/23-2024, de fecha tres de mayo de dos 
mil veinticuatro, para que en auxilio y colaboración de las 
labores de este recinto judicial, procediera a notificar y 
emplazar a GA ENERGY SERVICES S.A.P.I. DE C.V.; 
sin embargo, se tiene de conocimiento que ahora toda 
documentación remitida, debe enviarse al PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO y hasta la presente fecha esta 
autoridad no tiene conocimiento del trámite dado a dicha 
encomienda.

Siendo que en el oficio se le dio a conocer a la autoridad 
exhortada el correo institucional de este Juzgado, 
solicitando que acusara de recibido bajo ese tenor, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 758 de la 
Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice:
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“Artículo 758.- Los exhortos y despachos que reciban los 
Tribunales a que se refiere el artículo 753, se proveerán 
y deberán diligenciar dentro de los cinco días siguientes, 
salvo en los casos en que por la naturaleza de lo que 
haya de practicarse, exija necesariamente mayor tiempo; 
en este caso, la autoridad requerida fijará el que crea 
conveniente sin que el termino fijado pueda exceder de 
quince días.”

En consecuencia, en relación con el artículo 759, Ibidem, 
se ordena girar oficio al PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
para que este a su vez se sirva turnarlo a TRIBUNAL/
JUZGADO LABORAL CON COMPETENCIA EN LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, y este se sirva 
informar el trámite dado al exhorto 66/23-2024/JL-II 
en el término de TRES (3) DÍAS hábiles, siguiente a la 
recepción del presente oficio, remitido mediante el oficio 
1651/JL-II/23-2024.

Por lo anterior, se proporciona de nueva cuenta el 
correo institucional de esta autoridad siendo el siguiente: 
j laboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx , 
mediante el cual se le solicita que, tanto el PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, como el TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL CON COMPETENCIA EN LA DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN, acusen de recibido el oficio que se 
le envía mediante la dirección electrónica que se le vuelve 
a proporcionar. Así como las resultas del sobrecitado 
exhorto, de manera virtual.

CUARTO: Toda vez que, mediante proveído de data tres 
de mayo de dos mil veinticuatro, se envió al TRIBUNAL 
LABORAL ESTATAL DE YUCATÁN, SEDE MÉRIDA, el 
exhorto marcado con el número 68/23-2024/JL-II, a través 
del oficio 1653/JL-II/23-2024, de fecha tres de mayo de 
dos mil veinticuatro , para que en auxilio y colaboración de 
las labores de este recinto judicial, procediera a notificar 
y emplazar a CMP PROYECTOS Y EDIFICACIONES 
S.A. DE C.V.; sin embargo, hasta la presente fecha esta 
autoridad no cuenta con el acuse de recibido, ni tiene 
conocimiento del trámite dado a dicha encomienda.

En consecuencia, en relación con el artículo 759, se 
ordena girar oficio al TRIBUNAL LABORAL ESTATAL 
DE YUCATÁN, SEDE MÉRIDA, y este se sirva informar el 
trámite dado al exhorto 68/23-2024/JL-II en el término de 
TRES DÍAS hábiles, siguiente a la recepción del presente 
oficio, remitido mediante el oficio 1653/JL-II/23-2024.

Por lo anterior, se proporciona de nueva cuenta el 
correo institucional de esta autoridad siendo el siguiente: 
jlaboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx, mediante 
el cual se le solicita que, TRIBUNAL LABORAL ESTATAL 
DE YUCATÁN, SEDE MÉRIDA, acuse de recibido el 
oficio que se le envía mediante la dirección electrónica 
que se le vuelve a proporcionar. Así como las resultas del 
sobrecitado exhorto, de manera virtual.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 

Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen. -…”

Asimismo el proveído de veinticuatro de marzo del dos 
mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio CARM/0013-
2023, signado por el Lic. Jorge Luis Amaya Rosado, 
Conciliador del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Campeche, sede Carmen, de fecha diecisiete de 
febrero del año en curso, mediante el cual informa que, 
tal y como indica el apoderado legal del actor el Lic. José 
Martín Mata Lara, el nombre correcto del solicitante en 
dicho expediente CARM/AP/02096-2022, es AMAURI 
DANIEL HERNÁNDEZ MAY, y no como por error humano 
e involuntario se transcribió en su constancia de no 
conciliación expedida por dicha institución, así mismo 
anexa constancia de no conciliación corregida con el 
nombre del actor.

Con el oficio CARM/0022-2023, signado por el Lic. 
Jorge Luis Amaya Rosado, Conciliador del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Campeche, sede 
Carmen, de fecha quince de marzo del año en curso, 
mediante el cual informa que el requerimiento solicitado 
mediante oficio 1054/22-20223/JL-II, ya fue cumplido por 
dicho centro, anexando para ello copia simple del acuse 
de recibo de promoción y constancia de no conciliación 
corregido.- En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por el Conciliador 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Campeche, sede Carmen, en sus oficios de cuenta, y 
tomando en consideración la documentación anexa al 
mismo, del que, se advierte que el nombre correcto de 
la actora corresponde a AMAURI DANIEL HERNÁNDEZ 
MAY, y con ello adjunta constancia de conciliacion 
correcta, subsanando las irregularidades advertidas.

Por consiguiente, y con base al material probatorio antes 
expuesto, de conformidad con los artículos 871 fracción 
a), 872 apartado A, fracción III, y párrafo cuarto del artículo 
873 de la Ley Federal del trabajo, este Tribunal de oficio 
SUBSANA la irregularidad observada correspondiente 
al nombre de la persona física demandada; por lo 
que, se aclara que el nombre correcto de la persona 
física demandada corresponde a AMAURI DANIEL 
HERNÁNDEZ MAY, ante ello, se tiene por hechas las 
aclaraciones respectivas, mismas que se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertase en el escrito 
inicial de demanda, quedando como nombre correcto de 
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la persona física demanda el ya señalado, por los motivos 
y razonamientos antes expuestos.

TERCERO: Derivado del punto que antecede, de 
conformidad a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI 
del artículo 123 apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con 
lo establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este juzgado laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. AMAURI 
DANIEL HERNÁNDEZ MAY, en contra de LUIS ANGEL 
VALENCIA JIMENEZ; GA ENERGY SERVICES S.A.P.I. 
DE C.V.; MEASURES SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V.; 
CMP INGENIERÍA Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 
S.A. DE C.V.; INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES CMP 
SPA; CONSTRUCTORA CMP SAS y CMP PROYECTOS 
Y EDIFICACIONES S.A. DE C.V., al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, de conformidad con el artículo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con 
fundamento en la fracción III, del apartado B, del ordinal 
872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL, de la contraparte por conducto 
de las personas que acredite su representación 
legal de: GA ENERGY SERVICES S.A.P.I. DE C.V.; 
MEASURES SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V.; CMP 
INGENIERÍA Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN S.A. 
DE C.V.; INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES CMP SPA; 
CONSTRUCTORA CMP SAS y CMP PROYECTOS Y 
EDIFICACIONES S.A. DE C.V.; (…).

2.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: (…)

3.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: (…)

4.- INSPECCIÓN OCULAR: (…)

5.- INSPECCIÓN OCULAR: (...)

6.- CONFESIONAL, del codemandado físico C. LUIS 
ANGEL VALENCIA JÍMENEZ, (…)

7.- CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS: a cargo de los CC. Kevin González 
Tacu; Luis Ángel Valencia Jiménez; Carlos Baez 
Montero; y quien se ostente como JEFE DE RECURSOS 
HUMANOS, (…)

8.- DOCUMENTALES:

INCISO I).- POR VÍA DE INFORME: (…)

INCISO II).- EN VÍA DE INFORME: (…)

INCISO III).- DOCUMENTAL: Consistente en copia 
fotostática simple de UNA CREDENCIAL (...)

9.-TESTIMONIALES: de los CC. (1) JESUS SALVADOR 
CASANOVA, (2) PABLO VIDAL IZQUIERDO, (3) ADAIR 
DEL JESUS ESPINOZA (...)

10.- PRUEBAS SUPERVINIENTES: (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.	 LUIS ANGEL VALENCIA JIMENEZ,

2.	 GA ENERGY SERVICES S.A.P.I. DE 
C.V.,

3.	 MEASURES SOLUTIONS S. DE R.L. DE 
C.V.,

4.	 CMP INGENIERÍA Y SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V.,

5.	 INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES 
CMP SPA,

6.	 CONSTRUCTORA CMP SAS,

7.	 CMP PROYECTOS Y EDIFICACIONES 
S.A. DE C.V.

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio 
en el domicilio ubicado en CARRETERA COSTERA 
DEL GOLFO, KM 131, SIN NÚMERO, C.P. 24326, 
LOCALIDAD ATASTA, CARMEN, CAMPECHE, 
RUMBO A LA CARRETERA CARMEN - FRONTERA 
VILLAHERMOSA, (CON MAYOR REFERENCIA EN 
EL CENTRO DE PROCESO Y TRANSPORTE DE GAS 
ATSTA), EN ESTA LOCALIDAD, a quienes deberá 
correrse traslado con la copias de la demanda y sus 
anexos, el auto de fecha doce de enero y trece de 
febrero del año en curso, así como del presente proveído 
debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se le previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
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reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación 
con el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha 
Ley; se le apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se le requiere a dicha demandada que en ese 
mismo acto proporcione correo electrónico para que se 
le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
j l_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2D/1L/

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

SEPTIMO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en contra 
de dicho demandado.

También se le hace saber a la parte demandada que de 
conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo patrón 
deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para 
efectos de ser tomado en consideración en su momento 
procesal oportuno.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/
avisos-de-privacidad/

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 22 de 
mayo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO),  en esta Ciudad. 
 
Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a; 
 
•	 SINERGIA EMPRESARIAL IQ S.A. DE C.V. 
•	 SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN DE 
TABASCO S.A DE C.V. 
•	 S A T A B 
 
EN EL EXPEDIENTE 131/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL  C. ANGEL EDUARDO POTENCIANO MATEO, 
EN CONTRA DE SATAB; SERVICIOS 
ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO, S.A. DE C.V.; 
SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. Y C. LIDIA 
NELLY SOLIS HERRERA, la secretaria instructora 
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interina dicto un auto que a la letra dice: 
 
 
“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. - - -  
 
ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio DC-0488-2025, 
de la Directora de Catastro del H. Ayuntamiento de 
Carmen; mediante los cuales rinden los informes 
solicitados mediante el auto de data nueve de diciembre 
de dos mil veinticuatro. —En consecuencia, SE 
A C U E R D A : 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio y 
escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
 
SEGUNDO: Toda vez que no se ha logrado emplazar a 
los demandados SERVICIOS DE ANTICONTAMINACIÓN 
DE TABASCO, S.A. DE C.V.; SINERGIA EMPRESARIAL 
IQ, S.A DE C.V. y SATAB; Y en vista que se han agotado 
los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar al susodicho; en consecuencia, 
se comisiona al Notificador Interino Adscrito a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
POR EDICTOS A: 
 
1.	 SERVICIOS DE ANTICONTAMINACIÓN DE 
TABASCO, S.A. DE C.V. 
2.	 SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A DE C.V. 
3.	 S A T A B 
 
Los autos de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés, 
ocho de junio de dos mil veintitrés así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en el 
portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la 
parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), 
en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de 
QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación del presente proveído, 
apercibido que de no comparecer en el término concedido, 
tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, 
sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar 
puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el 
actor no era trabajador o patrón; que no existió el despido 
o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
a c t o r a . 
 
Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada 
Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria Instructora 

Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Ciudad del Carmen. …” 
 
 
En consecuencia se ordena notificar el proveído de fecha 
nueve de febrero del dos mil veintitrés. 
 
 
“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
V E I N T I T R É S .  
 
 
ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
el C. ANGEL EDUARDO POTENCIANO MATEO, por 
medio del cual promueve juicio ordinario laboral 
ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, en contra de SATAB; SERVICIOS 
ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO, S.A. DE C.V.; 
SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. y la C. LIDIA 
NELLY SOLIS HERRERA; de quienes demanda el pago 
de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. ─ 
En consecuencia, Se ACUERDA: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y 
anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
 
Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como en 
el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y en el 
primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio 
número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual 
se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual 
comunica la Creación, Denominación e Inicio de 
Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, así como su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y demás medidas 
administrativas para la implementación de la Justicia 
Laboral, de la misma manera agréguese la circular 
número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que en su 
punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia que a 
partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se reitera con 
base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las 
áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual 
se ordena formar expediente original y registrarlo en el 
libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
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de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
1 3 1 / 2 2 - 2 0 2 3 / J L - I I . 
 
SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la Licda. 
GABRIELA CABRERA MONTERO, como apoderada 
legal de la parte actora, de conformidad con lo previsto en 
las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de la Carta Poder 
de fecha 17 de enero del 2023, anexa al escrito de 
demanda y cédula profesional número 8200089, expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, no obstante, se hace constar que 
al realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional 
de Profesiones, se advierte que se encuentra registrada 
la citada cédula profesional, teniéndose así por 
demostrado ser Licenciado en Derecho. 
 
En relación al Lic. DANIEL LÓPEZ SALVADOR, 
únicamente se autoriza para oír notificaciones y recibir 
documentos, pero este no podrá comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, en virtud de lo 
establecido en el numeral 692 fracción I y II de la ley antes 
c i t a d a . 
 
TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de las 
Instalaciones que ocupa el Centro de Conciliación Laboral 
en el módulo de la SUBPROCURADURIA ESTATAL DE 
LA DEFENSA DEL TRABAJO sito en Avenida Puerto de 
Campeche, S/N, entre Embajadores y Nigromantes, 
Colonia Solidaridad Urbana, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, es por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo. 
 
Autorizando el número telefónico 9381126921 ext. 203, 
únicamente para comunicaciones no procesales. 
 
CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora 
ha proporcionado el correo electrónico: 
licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com, se le hace 
saber que este será asignado como su nombre de usuario 
en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma. 
 
Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita. 
 
QUINTO: En consecuencia y en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE 
ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. ANGEL 
EDUARDO POTENCIANO MATEO, al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este Juzgado Laboral. 
 

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento 
Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con los artículos 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de SATAB; 
SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO, S.A. 
DE C.V.; SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. y C. 
LIDIA NELLY SOLIS HERRERA. 
 
SEXTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en: 
 
I.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FÍSICA 
QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y 
ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA MORAL SATAB, (…) 
II.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FÍSICA 
QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y 
ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA MORAL SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN 
DE TABASCO, S.A. DE C.V., (…) 
III.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FÍSICA 
QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y 
ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA MORAL SINERGIA EMPRESARIAL IQ, 
S.A. DE C.V., (…) 
IV.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO 
DE LA PERSONA FISICA PARA ABSOLVER POSICIONES 
Y RESPONDER PREGUNTAS LA C. LIDIA NELLY SOLIS 
HERRERA, (…) 
V.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO 
DE LA PERSONA FISICA PARA ABSOLVER POSICIONES 
Y RESPONDER PREGUNTAS EL C. JOSE MIGUEL 
CARBALLO PAREDES, (…) 
VI.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DE LA PERSONA FISICA PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS EL C. 
ANGEL AMADO AVILA, (…) 
VII.- INSPECCIÓN OCULAR (…) SATAB; SERVICIOS 
ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO, S.A. DE C.V.; 
SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. Y LIDIA 
NELLY SOLIS HERRERA, (…) 
VIII.- DOCUMENTAL PRIVADA: consistente COPIAS 
SIMPLES de ESTADO DE CUENTA, (…) 
IX.- DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en dos 
RECIBOS DE NOMINA, (…) 
X.- DOCUMENTAL PUBLICA: consistente en REPORTE 
DE CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS DEL 
SEGURO SOCIAL, (…) 
XI.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en (…) 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, (…) 
XII.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. (…) 
XIII.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. (…) 
 
Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
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de la Ley referida. 
 
SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a: 
 
1.	 S A T A B 
2.	 SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN DE 
TABASCO, S.A. DE C.V. 
3.	 SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. 
4.	 LIDIA NELLY SOLIS HERRERA 
 
Todos con domicilio para ser notificados y emplazados en 
el domicilio ubicado en Avenida Nardos, sin numero, entre 
calle Margarita y  calle Clavel, Fraccionamiento Puente de 
la Unidad, C.P. 24154, Cd. Del Carmen, Campeche, a 
quienes deberá correrse traslado con las copias 
debidamente cotejadas del escrito de demanda con sus 
anexos y el presente auto. 
 
En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las 
pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención. 
 
Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido su 
derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora. 
 
De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; se 
les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la 
L e y . 
Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les asigne su 
buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742, se les realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
c e d u l a s . h t m l 
 
OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
notificadora judicial interina adscrita a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 

que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos. 
 
NOVENO: También se le hace saber a las partes que de 
conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción VII 
de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo patrón 
deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anterior 
para efectos de ser tomado en consideración en su 
momento procesal oportuno. 
 
Y se hace constar que el actor manifiesta que no existe 
ningún juicio anterior promovido por el actor en contra de 
las mismas demandadas. 
 
DÉCIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
por lo que para permitir el acceso o conceder esa 
información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia. 
 
Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
g o b . m x / 
 
Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee y 
firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, Sede Carmen. …” 
 
 
Finalmente se ordena notificar el proveído de fecha ocho 
de junio del dos mil veintitrés. 
 
 
“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A OCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
V E I N T I T R É S .  
 
ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por la 
Lic. Gabriela Cabrera Montero, Subprocuradora Estatal 
de la Defensa del Trabajo y representante legal del actor 
C. ANGEL EDUARDO POTENCIANO MATEO, mediante 
el cual solicita se de continuidad al procedimiento en su 
fase escrita. 
 
Se tiene por recibido el escrito de fecha treinta y uno de 
mayo del presente año, signado por el Lic. Jacinto Cruz 
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Pérez, apoderado legal de la demandada física Lidia Nelly 
Solis Herrera, mediante el cual formula su contestación 
de demanda, expone sus excepciones, ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio y objeta las pruebas de su 
c o n t r a p a r t e . 
 
Con la diligencia practicada por el Notificador Interino 
adscrito a este juzgado con fecha once de mayo de dos 
mil veintitrés, mediante el cual notifica y emplaza a la 
demandada física Lidia Nelly Solis Herrera. Y con la razón 
actuarial de fecha once de mayo del presente año, 
realizada por el Notificador Interino adscrito a este 
juzgado, mediante el cual expone el motivo por el cual le 
fue imposible emplazar a las morales demandadas, 
SERVICIOS DE ANTICONTAMINACION DE TABASCO, 
S.A. DE C.V. y SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE 
C . V . 
 
La parte demandada solicita se de acceso al buzón 
electrónico al usuario lic.jacinto.cruz@gmail.com.- En 
consecuencia, se acuerda: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y documentación adjunta, para que obren 
conforme a Derecho corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
SEGUNDO: Dada la diligencia practicada por el Notificador 
Interino adscrito a este juzgado con fecha once de mayo 
de dos mil veintitrés, mediante el cual notifica y emplaza a 
la demandada física Lidia Nelly Solis Herrera, a través de 
cédula de notificación y emplazamiento respectivo, y visto 
el contenido de este, de conformidad con los numerales 
743 y 610 de la Ley Federal del Trabajo vigente, se tiene 
por practicado en forma legal el emplazamiento a juicio de 
la demandada antes mencionada. 
 
TERCERO: Se certifica y se hace constar, que el término 
de QUINCE DÍAS que establece el artículo 873-A de la 
Ley Federal del Trabajo, para que la demandada física, 
LIDIA NELLY SOLIS HERRERA, formulara su contestación 
de la demanda, transcurrió como a continuación se 
describe: del doce de mayo al uno de junio de dos mil 
veintitrés, toda vez que dicha demandada fue notificada y 
emplazada a juicio con fecha once de mayo de dos mil 
veintitrés, a través de cédula de notificación y 
e m p l a z a m i e n t o . 
 
Se hace constar que se excluyen de ese cómputo los días 
trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de 
mayo de dos mil veintitrés (por ser sábados y domingos). 
 
Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de 
la demandada física, LIDIA NELLY SOLIS HERRERA, en 
el cual da contestación a la demanda instaurada en su 
contra, se encuentra dentro del término concedido por 
este Órgano Jurisdiccional, toda vez que dicho escrito fue 
presentado ante Oficialía de Partes Común del Segundo 
Distrito Judicial del Estado el día treinta y uno de mayo del 
año dos mil veintitrés. 
 
CUARTO: Por otra parte, de conformidad con el artículo 

685 de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades 
laborales tienen la obligación de verificar la correcta 
tramitación de los asuntos bajo su competencia, lo que de 
no hacerse actualizaría una violación procesal en 
detrimento de las pretensiones de los intervinientes, la 
que a su vez, podría trascender en el resultado de la 
s e n t e n c i a . 
 
Bajo ese tenor, es menester señalar que el LIC. JACINTO 
CRUZ PÉREZ, en su escrito de cuenta pretende acreditar 
su personalidad como representante legal de la 
demandada física Lidia Nelly Solis Herrera; sin embargo, 
el promovente no cumple con los requisitos señalados en 
el articulo 695 de la Legislación Laboral, toda vez que solo 
adjunta copia simple de la escritura pública. 
 
Por lo tanto, en términos del artículo 692 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, en relación a los artículos 8 de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos, así 
como el artículo 20 constitucional y 685 bis de la Ley 
Federal antes citada, a fin de garantizar el derecho de 
debido proceso en su vertiente de defensa adecuada, se 
deja a reserva de reconocerle la personalidad al LIC. 
JACINTO CRUZ PÉREZ, y con ello, la admisión del 
escrito de contestación  de demanda; en consecuencia, 
se le concede el término de TRES DÍAS hábiles contados 
a partir de la notificación del presente proveído, para que 
exhiba ante los estrados de este Juzgado el documento 
en original consistente en la escritura pública número 
seiscientos catorce, para que previo cotejo y compulsa de 
la misma se realice la certificación correspondiente y 
surta sus efectos legales correspondientes. 
 
QUINTO: La parte demandada, señala domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en Calle Dzalan número 
23-B entre Calle Cencerro y Chechen de la Colonia 
Maderas de esta Ciudad del Carmen, Campeche; por lo 
que en términos del numeral 739 de la legislación laboral 
se ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo. 
 
Así mismo se autoriza el número celular 9381341156, 
únicamente para comunicaciones no procesales. 
 
SEXTO: La parte demandada solicita la asignación de 
Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico lic.jacinto.cruz@gmail.com con la finalidad de 
hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, por tanto, se le 
hace saber que éste será asignado como su nombre de 
usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual 
algorítmicamente genera una contraseña que remite de 
forma directa a la dirección electrónica referida. En su 
calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de esta. 
 
Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada. 
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SÉPTIMO: Ahora bien, de la revisión de los presentes 
autos se observa que mediante la razón actuarial, 
realizada con fecha once de mayo del presente año, se 
advierte que no cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 743 de la Ley Laboral, toda vez que no establece 
la relación de la persona que lo atiende con el lugar en el 
que pregunta, de igual forma,  se observa que el Fedatario 
fue omiso en emplazar a la moral SATAB, así como no 
establece los nombres de  las  demandadas que se busca 
emplazar, por lo que para efectos de no transgredir los 
derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta 
Magna, ya que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, máxime que 
de acuerdo a los principios generales establecidos en la 
ley laboral es tutelar la igualdad sustantiva o de hecho de 
trabajadores y trabajadoras frente al patrón, es por tal 
razón, que con fundamento en los artículos 685 y 871 de 
la Ley Federal del Trabajo, en relación a los artículos 14, 
16, 17 y 20 Constitucionales, así como los numerales 8 y 
25 de la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos, que contemplan los derechos de debido 
proceso, defensa adecuada y tutela judicial efectiva; es 
por lo que, de conformidad con el artículo 686 de la Ley 
Federal del Trabajo,  se turnan nuevamente los autos al 
Notificador adscrito a este Juzgado para que proceda a 
notificar y emplazar a las morales SERVICIOS DE 
ANTICONTAMINACION DE TABASCO, S.A. DE C.V. y 
SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. y SATAB, en 
el domicilio ubicado en Avenida Nardos, sin numero, entre 
calle Margarita y  calle Clavel, Fraccionamiento Puente de 
la Unidad, C.P. 24154, Cd. Del Carmen, Campeche, en 
los términos y condiciones establecidos en el auto de data 
nueve de febrero de dos mil veintitrés, corriéndole traslado 
con las copias del escrito de demanda y sus anexos, 
debiendo notificar de igual forma el acuerdo de fecha 
nueve de febrero del presente año, así como el presente 
proveído, por lo que también deberá observar las normas 
señaladas en el numeral 742 y 743 de la Ley de la Materia, 
para efectos de realizar la diligencia encomendada. 
 
OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal, se habilita al Notificador 
Interino adscrito a este Juzgado, días y horas inhábiles 
para que practiquen las diligencias cuando haya causa 
justificada, así como las diligencias que hayan que 
p r a c t i c a r s e . 
 
NOVENO: En cuanto a la solicitud de la Lic. Gabriela 
Cabrera Montero, se le hace saber que se le está dando 
continuidad al proceso, como se advierte de los puntos 
que anteceden en el presente proveído y una vez que se 
tengan las resultas del emplazamiento antes señalado. 
 
Asimismo hágase saber a los intervinientes que se 
reserva la Admisión de Contestación de Demanda, 
recepción de pruebas, excepciones y defensas y 
manifestación de objeciones de la C. LIDIA NELLY SOLIS 
HERRERA, hasta que se reconozca la personalidad del 
apoderado legal de la demandada física y se realice el 
emplazamiento de las demás partes. 
 
Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada 

Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado 
sede Carmen. …” 
 
 
LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y 
OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 
ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 27 de 
mayo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica 

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Christopher Rafael Vera Virrueta

En el expediente número 27/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Lisette Dulce María Martínez Pérez, en contra 
de Punto a Punto T2 S. de R.L. de C.V.; con fecha 16 de 
mayo de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Christopher Rafael Vera Virrueta 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 19 de mayo de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:30 horas, del 
día 19 de mayo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Lic. Erik Fernando Ek Yañez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Silverio Cab Chan.

En el expediente número 341/24-2025/JL-I, relativo al 
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Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Angélica María Muñoz Canul, en contra 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche; 
con fecha 20 de mayo de 2025, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Silverio 
Cab Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

En la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 29 de mayo de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 29 de mayo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
CASA DEL JUSTICIA. CALKINI,CAMPECHE

TERCERA ALMONEDA

EDICTO

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 190/18-2019/1I-IV RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN CAMBIARÍA DIRECTA PROMOVIDO POR 
ELIDE ARBEZ PÉREZ EN CONTRA DE JOSÉ ALFREDO 
TUN MIS:

“SOLAR DE LA ZONA 1 DEL POBLADO DE SANTA 
CRUZ (PUEBLO), LOTE 3, MANZANA 13, CALKINI 
CAMPECHE.-

TENIENDO COMO CANTIDAD BASE DEL PREDIO 
A REMATAR LA CANTIDAD DE $166,400.00 (SON: 
CIENTO SESENTA Y SEIS CUATROCIENTOS PESOS 
CON 00/100 M.N) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE $ 110,933.33 (SON: CIENTO DIEZ MIL 
PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 M.N).-

LA SUBASTA PÚBLICA TENDRÁ VERIFICATIVO 
EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO, A LAS 
DOCE HORAS DEL DIA DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA 
DE REMATE.-

PUBLÍQUESE ESTA DETERM-INACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
POR DOS VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE 
DÍAS.-

 EN LA CIUDAD DE CALKINI, CAMPECHE A 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.-

LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO MARTINEZ, 
JUEZ INTERINA jDEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL D 
EL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CASA 
DEL JUSTICIA. CALKINI,CAMPECHE.- LICENCIADA 
MARTHA ISABEL CAUICH CAUICH, SECRETARIA DE 
ACTAS.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 140/20-2021/2C

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de MARIA DEL SOCORRO BARREDO 
HERRERA Y/O SOCORRO BARREDO HERRERA Y/O 
MARIA DEL SOCORRO BARREDO Y/O MARIA DEL 
SOCORRO BARREDO DE DELGADO Y/O MARIA 
DEL SOCORRO BARREDO HERRERA VIUDA DE 
DELGADO, quien fuera originaria de Merdia, Yucatan, y 
vecina de Campeche, Campeche;  para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. –

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de mayo 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
JUEZA AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

 
CONVOCATORIA 78/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 34/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARIO ALBERTO 
SALGADO MORALES, PARA QUE DENTRO DEL 
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TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 27 DE MAYO DEL 
2025.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEON LOPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos. LIC. 
YESICA JANET LEON LOPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de JUAN 
RAMÓN SIERRA ACAL, quien fuera originario y vecino 
de Campeche, Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de junio 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

EXPEDIENTE  185/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de JUAN RAMÓN SIERRA ACAL, 
quien fuera originario y vecino de Campeche, Campeche, 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 

con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, para hacer sus reclamaciones por escrito 
de conformidad con el artículo 1181 del  Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de junio 
de 2025.- C. JOSEFINA DE LAS MERCEDES HERRERA 
MARTÍNEZ, Albacea Provisional.- 

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. -

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  19/24-2025/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: MARIA EMILIA BALAM HAAS Y/O MARIA 
EMILIA DE CHAN Y/O MARIA E. DE CHAN, quien fuera 
originaria y vecina de Hecelchakán, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 17 de junio de 2025.

MAESTRO EN DERECHO ALEJANDRO VALDEMAR 
CUERVO PÉREZ. JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 19/24-2025/JMHKAN-C-IV

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: MARIA EMILIA BALAM HAAS 
Y/O MARIA EMILIA DE CHAN Y/O MARIA E. DE 
CHAN, quien fuera originaria y vecina de Hecelchakán, 
Campeche; me permito hacerles saber que tienen un 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Mixto 
Civil Familiar Mercantil y de Oralidad Mercantil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con sede en la Ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche).

VICENTE CHAN MAY, ALBACEA.- Rúbrica

Hecelchakán, Campeche a 17 de junio de 2025. Para 
publicarse una sola vez en el Periódico Oficial
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E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora LUZ DEL ALBA 
LARA, también conocida como LUZ DEL ALBA LARA DE 
A., para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA 
No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 
39, colonia Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del 
Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 02 de Junio del 2025.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

 EDICTO

Convocase a los acreedores de la Sucesión Testamentaria 
del señor MARCELO CANUL UC, denunciado por 
la señora MARTHA ELENA BAAS EUAN, para que 
dentro del término de treinta días, después de la última 
publicación, comparezcan a deducir sus derechos, ante la 
Notaría Pública número ocho a mi cargo, ubicada en  calle 
10 No. 342, Barrio de San Román de esta Ciudad.  

San Francisco de Campeche, Camp, 2 de junio de 2025.- 
LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA FERRER. MAFG 
360706 HF4.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 
la Notaría Pública número 30 a mi cargo, con fecha 
veintinueve de abril del año dos mil veinticinco, fue 
denunciada la Sucesión testamentaria de la señora 
MARINA BLANQUET VILLAMONTE, quien fue vecina 
de la ciudad de Campeche, Campeche, por su Hija el C. 
GUADALUPE DEL CARMEN PEREZ BLANQUET; por 
lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 
y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez 
días, por tres veces, comparezcan ante esta Notaría 
ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía no. 6, Área Ah 
Kim Pech, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, con horario de las 9 a las 15 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a 8 de mayo del año 
2025.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRIGUEZ, 
NOTARIO PUBLICO No. 30.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante MÍ, de fecha 12 doce de 
mayo de dos mil veinticinco, se denunció la Sucesión 
testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de FAUSTINO CHIN AC, también conocido como 
FAUSTINO CHIM AC; quien fuera vecino de esta Ciudad; 
por el señor LUIS ANTONIO CHIN GUTIERREZ, por 
lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
como acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número DIECISÉIS de 
esta Ciudad Capital a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días cada una; presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 06 de junio de 
2025. LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LANOTARIA PÚBLICA NO. 16 Avenida 
Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe San Francisco 
de Campeche, Cam. C.P. 24010 TEL. 981-81-6-70-90 Y 
981-81-6-29-19.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 01 de 
abril de 2025, se inició el procedimiento de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de quien en vida respondiera 
al nombre de MANUELA FLORES DZUL; quien fuera 
vecina de esta Ciudad; por el señor JACINTO CAPITAN 
FLORES, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número Dieciséis de esta Ciudad Capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 02 de junio de 2025. 
LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida Ruiz 
Cortínes número tres “A”, Barrio de Guadalupe, San 
Francisco de Campeche, Campeche. Tel: 9818167090, 
9818167041 y 9818162919.- Rúbrica
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE 
CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad. 
 
Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a; 
 

 ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO (Demandado) 
 ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V. (Demandado) 

 
 
EN EL EXPEDIENTE 169/20-2021/JL-II JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO MILTON ALEJANDRO PECH JUÁREZ, APODERADO LEGAL DE LA CIUDADANA CINTHIA DEL CARMEN 
JUÁREZ HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. DE C.V.; ARQUITECTOS 
Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG 
CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO; EDGAR 
OCHOA MORALES y MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ., la secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra 
dice: 
 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
TRES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.  
 
ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por la Licenciada Yuliana Pech Juarez, Apoderada Legal de la parte actora 
mediante el cual da cumplimiento a la vista dada en el proveído de data tres de octubre informando que toda vez que se ha 
agotado los medios necesarios a fin de localizar el domicilio del demandado Arquitectos y Asociados ERM, S.A. DE C.V., 
solicita que se ordene la notificación por edictos. ─ En consecuencia, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obren conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar a los demandados ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM, S.A. DE C. 
Y ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO, y en vista que se han agotado los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar a los susodichos; en consecuencia, se comisiona al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado para 
que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM, S.A. DE C. Y ESTEFANI 
RODRÍGUEZ MORENO, los autos de fecha catorce de mayo del dos mil veintiuno, así como el presente proveído; mediante 
el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se publicarán 
por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, 
Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, 
Campeche; dentro del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibido que de no comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron 
ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. 
 
TERCERO: Se hace constar que en atención a los principios de concentración, economía y sencillez procesal previstos en 
el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo vigente, esta autoridad se reserva de proveer respecto de las contestaciones de 
CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER, S.A. 
DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP, S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; EDGAR OCHOA MORALES 
Y MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ, hasta en tanto ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM, S.A. DE C.V. Y ESTEFANI 
RODRÍGUEZ MORENO, formule su contestación, o fenezca su derecho de formularla. 
 
Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, secretaria instructora interina del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen. 
 
Así como el proveído de fecha catorce de mayo del dos mil veintiuno. 
 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carmen. Ciudad del Carmen, Campeche a catorce de mayo de 
dos mil veintiuno.-- 
 
Vistos: El escrito de fecha cinco de mayo del presente año, suscrito por el Licenciado Milton Alejandro Pech Juárez, 
apoderado legal de la Ciudadana Cinthia del Carmen Juárez Sánchez, por medio del cual promueve Juicio Ordinario Laboral, 
por despido injustificado en contra de CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. DE C.V.; ARQUITECTOS Y 
ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG 
CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA 
MORALES y MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ, de quien demanda el pago de indemnización constitucional y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio.- 
En consecuencia, Se provee: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de cuenta y documentación adjunta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.- 
Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 523, así como en el ordinal 529, en 
el primer párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado 
Laboral es competente por razón de materia y territorio, para conocer del presente juicio laboral, asimismo acumúlese a los 
autos el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual se ordena formar 
expediente por duplicado y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema de gestión electrónica 
de expedientes, con el número: 169/20-2021/JL-II. 
 
SEGUNDO: Se reconoce la personalidad jurídica del licenciado Milton Alejandro Pech Juárez, como Apoderado legal de la 
parte actora de conformidad con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
con relación al original de carta poder anexa al escrito de demanda así como de la cédula profesional números 7000604 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 91
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 26 de 2025

expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, documento mediante el cual acredita 
ser Licenciados en Derecho, no obstante, al ser copia simple dicho documento, se hace constar que al realizar una búsqueda 
en la página de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentra registrada la cédula profesional 7000604, 
expedida desde el dos mil once teniéndose así por demostrado ser licenciado en Derecho.- 
 
 

En cuanto a la Licenciada Yuliana Pech Juárez, de igual forma se reconoce la personalidad como Apoderada Jurídica de la 
parte actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
con relación al original de carta poder anexa al escrito de demanda así como de la cédula profesional número 11847153 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al haber exhibido dicha 
cédula impresa, se procedió a ingresar al sistema de Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial del Estado de 
Campeche y se pudo constatar que la citada profesionista, se encuentra registrada ante el Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, teniendo por acreditado ser Licenciado en Derecho.- 
 
Se reserva de reconocer la personalidad al Lic. Jonathan del Jesús Pech Juárez; toda vez que no reúne los requisitos 
señalado en el artículo 692 fracción II de la Ley Federal del Trabajo, en virtud de que únicamente anexa copia simple de la 
carta de pasante numero 655, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
documento al cual no se le da valor jurídico para tener por acreditado su personalidad, en términos de la fracción II del artículo 
692, por lo que se le requiere a la parte actora haga del conocimiento al licenciado Jonathan del Jesús Pech Juárez, que en 
el termino de TRES DÍAS hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, comparezca ante este Juzgado 
a fin de presentar la original, para su debido cotejo; y de no hacerlo en el término señalado lineas arribas, este Juzgado 
proveerá la conducente.- 
 
Asimismo, se les hace saber que mediante Sesión Ordinaria del Pleno de este Honorable Tribunal, verificada el día doce de 
mayo de dos mil catorce, se aprobó el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO ÚNICO DE TÍTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES DEL DERECHO PARA SU ACREDITACIÓN 
ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADOS Y DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”; se hace de su conocimiento que al realizar el trámite de Registro Único de Títulos y Cédulas Profesionales 
ante la Secretaría General de Acuerdos de esta Institución, obviará en lo futuro, en cada proceso en el que designe a 
personas autorizadas o representantes legales, la acreditación de dichos profesionistas de contar con Título y Cédula 
Profesional de Licenciado en Derecho. 
 
TERCERO: Se ordena, en términos del numeral 739 de la legislación laboral, que las notificaciones de carácter personal que, 
conforme al artículo 742 de dicha norma, deban realizarse a la ciudadana Cinthia del Carmen Juárez Sánchez, se efectúen 
en el domicilio señalado para tal efecto, siendo este en Calle Miguel de la Madrid No. 69 de la Colonia Miguel de la Madrid 
C.P. 24186 de esta ciudad.- 
 
CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora ha proporcionado el correo electrónico: miltonpech@hotmail.com, 
para recibir notificaciones no personales, se le hace saber que este le será asignado como su nombre de usuario en el sistema 
de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una contraseña que remite de forma directa a la dirección electrónica 
referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de la misma. 
 
Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su versión electrónica; así 
como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal del Trabajo, en vigor, esto de 
acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria en cita.- 
 
QUINTO: Se hace constar que la parte actora en su escrito señala que no existe un juicio promovido contra el mismo patrón. 
 
En términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la ley federal del trabajo en vigor, se admite la demanda promovida por 
el antes mencionado, al haber cumplido con los requisitos legales para su debida tramitación ante este juzgado laboral. 
 
En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento Ordinario Laboral por Pago de Indemnización Constitucional 
y prestaciones derivadas del despido injustificado,de conformidad con el articulo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, 
promovido por el Licenciado Milton Pech Juárez, en representación de la Ciudadana Cinthia del Carmen Juárez Sánchez, en 
contra de CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE 
C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; 
RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA MORALES y MIGUEL FLORES 
VELÁZQUEZ. 
 
Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del ordinal 872, en relación con el artículo 871, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en: 
 
1.- CONFESIONAL.- A cargo de la demandada moral CONSTRUCCION Y MUL TISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V.; ARQUITECTOS Y 
ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. 
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DE C.V. por conducto de las personas que acrediten tener su representación legal o apoderado con facultades para absolver 
posiciones, debiendo ser notificado por conducto de su apoderado legal y/o por economía procesal en el domicilio que obra 
señalado en autos, con los apercibimientos de ley, relacionando dicha prueba con todos y cada uno de los puntos de hechos 
y prestaciones de la demanda del actor. 
2.- CONFESIONAL a cargo de los codemandados físicos los CC. RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ 
MORENO; EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ, Por conducto de las personas que acrediten tener 
su representación legal o apoderado con facultades para absolver posiciones, debiendo ser notificado por conducto de su 
apoderado legal y/o por economía procesal en el domicilio que obra señalado en autos, con los apercibimientos de ley, 
relacionando dicha prueba con todos y cada uno de los puntos de hechos y prestaciones de la demanda del actor. 
3.-CONFESIONAL para hechos propios los CC. RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO; 
EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ; ANA ROSA FRIAS JIMENEZ; ROSA PATRICIA 
HERNANDEZ, debiendo absolver posiciones en forma personal, quienes pueden ser notificados por economía procesal en 
el domicilio señalados en autos de los demandados, con los apercibimientos de ley, relacionando dicha prueba con todos y 
cada uno de los puntos de hechos y prestaciones de la demanda del actor. 
4.- TESTIMONIALES a cargo de los CC. MAYRA ALEJANDRA HEREDIA LOPEZ;JOSE LUIS LUNA REYES; OLGA LIDIA CRUZ 
JIMENEZ 
5.-INSPECCIÓN OCULAR que tendrá verificativo en el domicilio de este JUZGADO LABORAL DEL ESTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO y con domicilio cierto y conocido en esta ciudad, respecto a los demandados 
CONSTRUCCION Y MULTISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE. C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y 
CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ 
MORENO; EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ, Sobre documentos que para tal efecto llevan dichos 
demandados, y son la LISTA DE RAYA O NÓMINAS, sobre el período comprendido del día veintidos de febrero del año dos mil 
diecinueve al primero de marzo del año dos mil veintiuno, en donde aparezcan los nombres y firmas de todos y cada uno de 
los trabajadores y muy en especial la de hoy actor la C. CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ debiendo el C. Actuario 
llevar a cabo la diligencia. 
6.-INSPECCIÓN OCULAR: Que tendrá verificativo en el domicilio de este JUZGADO LABORAL DEL ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO y con domicilio cierto y conocido en esta ciudad, respecto a los demandados CONSTRUCCION Y MUL TISERVICIOS 
MANGEL S.A DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE 
C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO; EDGAR 
OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ, Sobre documentos que para tal efecto llevan dichos demandados, y son las 
ASISTENCIAS O CONTROL DE ASISTENCIA, sobre el período comprendido del día veintidos de febrfero del año dos mil diecinueve al primero 
de marzo del año dos mil veintiuno, en donde aparezcan los nombres y firmas de todos y cada uno de los trabajadores y muy especial la del 
hoy actor la C . CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ, debiendo el C. Actuario llevar a cabo la diligencia. 
 
7.-DOCUMENTALES QUE SE HACEN CONSISTIR EN: 

 
A).- DOCUMENTAL POR VIA DE INFORME: Que se hace consistir en el oficio que esta autoridad se sirva enviar al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en el departamento de afiliación y vigencia, con domicilio cierto y conocido ubicado en 
calle 41-B, sin número, entre calles 20 y 22, Colonia Pallas en esta Ciudad del Carmen, Campeche, con el objeto de que 
manifieste si el C. CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ, se encuentra inscrito ante dicha institución a partir del día 
veintidos de febrero del año dos mil diecinueve al primero de marzo del año dos mil veintiuno y en caso afirmativo proporcione 
el nombre del patrón que le dio de alta, así como su fecha, de baja y el motivo por el cual fue dado de baja y lo más importante 
el salario diario de cotización del trabajador y dado que todos los demandados fungieron como patrones del hoy actor debieron 
de haberlo inscrito ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
B).- DOCUMENTAL POR VIA DE INFORME: Que se hace consistir en el oficio que esta autoridad se sirva enviar al Servicio de 
administración tributaria ( SAT), con domicilio cierto y conocido ubicado en Avenida 1 O de julio No. 490, planta baja, de la 
colonia Francisco l. Madero, C.P. 24190 de esta Ciudad, con el objeto de que informe si las demandadas morales y el 
codemandado la persona física; CONSTRUCCION Y MULTISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V. CON RFC CMM10070818A; ARQUITECTOS 
Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V. CON RFC AAE161210RB7; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V. CON RFC 
DPC140703A76; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V. CON RFC CCG1406125J7; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI 
RODRIGUEZ MORENO CON RFC ROME9207192V2; EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ; si declararon 
anualmente los ingresos obtenidos, las deducciones efectuadas y las cantidades que supuestamente fueron pagados por 
concepto de reparto de utilidades del ejercicio fiscal de los años correspondiente 2019 al 2020 a nombre del hoy actor C. 
CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ. 
 
C).- DOCUMENTAL POR VIA DE INFORME: 

 
Que se hace consistir en el oficio que esta autoridad se sirva enviar al Servicio de administración tributaria (SAT), con domicilio 
cierto y conocido ubicado en Avenida 10 de julio No. 490, planta baja, de la colonia Francisco l. Madero, C.P. 24190 de esta 
Ciudad, con el objeto de que informe si las personas morales y el codemandado la persona física; CONSTRUCCION Y 
MULTISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V. CON RFC CMM10070818A; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V. CON RFC 
AAE161210RB7; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V. CON RFC DPC140703A76; CRUZMAG CONSULTING 
GROUP S.A. DE C.V. CON RFC CCG1406125J7; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO CON RFC 
ROME9207192V2; EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ; cumplieron con su obligación como patrones ante 
esta autoridad entregando al SAT (Servicio de administración tributaria) las retenciones del impuesto sobre la renta efectuadas 
por concepto de pago de suelto de todos y cada uno de sus trabajadores muy en especial de la hoy actora la C. CINTHIA 
DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ, del periodo comprendido del veintidos de febrero del año dos mil diecinueve al primero 
de marzo del año dos mil veintiuno toda vez que es una obligación del patrón declarar ante el SAT si tiene trabajadores a su 
servicio y entregarle al hoy actor su recibo de nómina como comprobante de la relación laboral entre el patrón y el trabajador. 
8.- CONFESION EXPRESA. Solicitando a esta autoridad se le tenga por confesión expresa a la empresas CONSTRUCCION Y 
MULTISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y 
CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; 
ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ Y/O QUIEN RESULTE 
LEGITIMO RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE Y RELACION DE TRABAJO, que se hace consistir en el 
silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que no se susciten controversia y no podrá 
admitirse prueba en contrario de la negación pura y simple del derecho 
9.-INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en el conjunto de actuaciones que obran en el expediente 
formado con motivo del presente juicio. 
10.-PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO LEGAL COMO HUMANA: Consistente en los razonamientos lógicos 
y jurídicos que esta autoridad realice y por consecuencia la determinación de que han procedido las acciones intentadas por 
su mandante, en virtud de la presunción a su favor y que es ilógico intentar la presente acción sin que hubiera sido actualizado 
el supuesto jurídico de un despido injustificado. 
11.-Solicito LA PRUEBA PERICIAL CALIGRÁFICA Y DACTILAR: a cargo del Licenciado en PERITAJES ALEJANDRO 
SARRICOLEA GUTIÉRREZ, o en su caso el perito que esta autoridad designe o tenga inscripto ante esa dependencia. 
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Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia Preliminar, tal y 
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor. 
 
SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a los siguientes demandados: 
1.- CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. DE C.V.; 
2.- ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; 
3.- DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER S.A. DE C.V.; 
4.- CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; 
5.- RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; 
6.- ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO; 
7.-EDGAR OCHOA MORALES; 
8.- MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ 
mismos que pueden ser notificados y emplazados en el domicilio ubicado en Avenida Paseo del Mar 2, Isla de Tris entre Calle 
Tabachines y 4 carriles y Isla de Tris, Fraccionamiento Bibalvo, C.P. 24158, en esta Ciudad, corriendoles traslado con el 
escrito de demanda y sus anexos y el presente proveído, debidamente cotejadas. 
 
En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las pruebas que considere, 
o bien plantee la reconvención, de lo contrario se les previene que se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención. 
 
De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo 
del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para que, al presentar su 
escrito de contestación de demanda, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta Ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la Ley 
Federal del Trabajo en vigor. 
 
En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se le previene a los demandados que, en caso 
de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no da contestación a la demanda o la 
formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.- 
 
Asimismo se le requiere a los demandados, que al momento de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
proporcionen correo electrónico, para que se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están contempladas en el artículo 742, se les realizarán por los estrados 
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm. 
 
SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, por lo que 
para permitir el acceso o conceder esa información a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, además de que se debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario 
la información se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia. 
 
Para mayor información usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la página del Poder Judicial del 
Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm. 
 
Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y firma, la licenciada Andrea Flores Serrano, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen. 
 
 
LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A 
TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  
ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 22 de mayo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- rúbrica 
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